
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
timbre.

Anuncios, linea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto oei

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
-iciban este Boletín, dispondrán que se deje un

»í|«mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.
-íDministración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
ólo, 60 y 62, Madrid

-
9. Teléis.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937.
—

Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos

media de la tarde. Para eí público: De nueve a dos. giro postal.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta da ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid
-

9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL de plazas

DEL APARATO CIRCULATORIO

BASES DE CONVOCATORIA DEL CONCURSO-
OPOSICIÓN ENTRE MÉDICOS DE LA BENEFI-
CENCIA PROVINCIAL DE MADRID PARA EL AS-
CENSO A UNA PLAZA CORRESPONDIENTE A
LA CATEGORÍA FUNCIONAL DE PROFESOR
JEFE DE SERVICIO, ESPECIALIDAD MEDICINA

Yáñez.

Madrid, 25 de noviembre de 1968.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Decimotercera. Queda facultado el Tri-
bunal para resolver las dudas que puedan
suscitar en cuanto se refiera a la inter-
pretación y aplicación práctica de las ba-
ses de convocatoria.

La propuesta que eleve el Tribunal será
sometida a la aprobación de la Diputación
Provincial, quien dará traslado del acuer-
do que recaiga a las Direcciones Genera-
les de Sanidad y de Administración Local.

En caso de igualdad entre dos o más
aspirantes, el Presidente del Tribunal de-
cidirá el orden de colocación, teniendo en
cuenta los méritos y circunstancias que
en ellos concurran, bien entendido que,
de no existir suficiente número de pla-
zas, únicamente se entenderá como apro-
bado y será objeto de la propuesta del
Tribunal el aspirante elegido.

número de aprobados que é
convocadas.

PROGRAMA DE CARDIOLOGÍA

Tema 51.—Síndromes del arco aórtico.

Tema 50.—Sífilis cardioaórtica y sus
complicaciones.

Tema 48.—Defectos septales aórtico-
pulmonares y su diagnóstico diferencial.

Tema 49.—Etiología y patogenia de las
sepsis endocárdicae.

Tema 47.—Concepto anatómico de las
transposiciones vasculares.

rencial

Tema 46.—Atrepsia pulmonar: reper-
cifsión hemodinámica, diagnóstico dife-

díacas

Tema 45.—Comunicación interauricular
combinada con otras malformaciones car-

Tema 42.—Fisiopatología de la enfer-
medad valvular tricúspide.

Tema 44.—Causas y mecanismos de la
embriopatología del corazón.

Tema 43.—Etiología y patogenia de las
valvulopatías pulmonares adquiridas.

Tema 40.—Diagnóstico de localización
y repercusión de las estenosis aórticas.

Tema 41.—Fundamento yresultados del
tratamiento quirúrgico de la regurgitación
aórtica.

Tema 39.—Indicaciones y resultados de
la prótesis valvular en la estenosis.

Tema 38.—La circulación pulmonar en
la estenosis mitral.

Tema 35.—Miocardiopatías de causa
neurológica y metabólica.

Tema 36.—Concepto actual de la pato-
genia de la carditis reumática.

Tema 37.—Fibroelastosis y fibrosis en-
domiocardíaca.

Tema 33.—Miocardiopatías: concepto
actual y anatomía patológica.

Tema 34.—Miocardiopatías de base dis-
reactiva.

Tema 32.—Etiología y epidemiología de
las hepatitis virales.

Tema 31.—Arteriopatías coronarias no
arterioescleróticas y su importancia en
cardiología.

Tema 30.—Concepto actual de la arte-
rioesclerosis coronaria.

Tema 29.—Concepto de isquemia, le-
sión y necrosis. Repercusión bioquímica y
eléctrica.

Tema 27.—Causas y mecanismos de las
taquicardias agudas supraventriculares.

Tema 28.—Anatomía y fisiopatología
de la circulación coronaria.

Tema 26.—Para-arritmias: Parasistolia
y disociación A-V,con y sin interferencia.

Tema 24.—Fisiopatología de la insufi-
ciencia cardíaca aguda hipovolémica.

Tema 25.—Fisiología del automatismo
cardíaco. Regulación del ritmo normal.

Tema 23.—Riñon de estasis. Anatomía
patológica, fisiopatología y consecuencias.

Tema 21.—Indicaciones, contraindica-
ciones y efectos secundarios de la tera-
péutica con diuréticos en los cardiópatas.

Tema 22.—Fisiopatología y anatomía
patológica del pulmón de estasis.

Tema 20.—La reserva cardíaca en esta-
do normal y patológico.

Tema 19.—Base bioquímica de la insu-
ficiencia cardíaca.

Tema 18.—Valoración de las curvas de
presión patológicas y cálculos de las áreas
valvulares, trabajo cardíaco, gasto car-
díaco y resistencias arteriales.

Tema 17.—Cateterismo cardíaco. Aná-
lisis de las curvas de presión normales.

Tema 16.—Vectocardiograma normal
Discusión sobre los métodos de registro.

Tema 14.—Alteraciones del ECG debi-
das a trastornos bioquímicos generales.

Tema 15.—-Morfogénesis unipolar en los
bloqueos de rama.

Tema 13.—Semiología del eje medio de
la despolarización ventricular (AQRS).

Tema 12.—Fundamentos físico-quími-
cos de la conducción y contracción del
músculo cardíaco.

Tema 11.—Bases experimentales en
Electrocardiografía. Crítica de la teoría
del dipolo.

Tema 10.—Electrofisiología de] cora-
zón : potenciales intracelulares.

Tema 9.—Movimientos precordiales. Su
registro y valoración en condiciones nor-
males y patológicas.

Tema 7.
—

Crcnodinocardiometría ex-
terna. Su estudio por medios gráficos.

Tema 8.—Dinámica cardíaca y su estu-
dio por medios gráficos.

agregados

Tema 6.—Fonocardiograma patológico.
Mecanismo de producción de los ruidos

norma]

Tema 4.—Control del gasto cardíaco
Tema 5.—Mecanismo de producción de

los tonos cardíacos. Fonocardiograma

cardíaca

Tema 1.—Embriología del corazón.
Tema 2.—Fisiopatología de la contrac-

ción de la fibra muscular cardíaca.
Tema 3.—Regulación de la actividad

Décimosegunda. La propuesta que el

Tribunal eleve como resultado de sus ca-
lificaciones no podrá comprender mayor

Décimoprimera. Una vez publicada la
lista de aspirantes admitidos y excluidos
al concurso-oposición, el Tribunal que ha
de juzgar los ejercicios del mismo será
nombrado por la Dirección General de Sa-
nidad. La composición y normas de ac-
tuación del Tribunal se ajustará a lo dis-
puesto en el Decreto de 10 de agosto de
1963.

Décima. El señalamiento del día, hora
y lugar de constitución del Tribunal; prác-
tica del sorteo que determinará el orden
de actuación de los aspirantes y comienzo
de los ejercicios, se ajustará a lo dispues-
to en el artículo 1.° del Decreto del Mi-
nisterio de la Gobernación de 25 de fe-
brero de 1965 ("B. O. E."de 13 de marzo).

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden. La calificación final será la su-
ma total de los puntos obtenidos por cada
opositor en los cuatro ejercicios, y mar-
cará el orden de preferencia para la pro-
puesta que formule el Tribunal.

Las calificaciones de los opositores en
cada ejercicio se harán por medio de pa-
peletas, una de cada miembro del Tribu-
nal, quienes consignarán el nombre y nú-
mero del opositor con la puntuación que
haya merecido. El escrutinio se verificará
sumando los puntos otorgados a cada opo-
sitor, dividiéndose el total por el núme-
ro de papeletas computadas. El cociente
obtenido constituirá la calificación.

Todos y cada uno de los servicios serán
calificados de cero a diez puntos, siendo
eliminatorios para los opositores que no
alcancen el mínimo de cinco puntos.

cedente,

Novena. Los ejercicios del concurso-
oposoción serán públicos y se practicarán
según el orden señalado en la base pre-

4.° Ejercicio práctico, cuya extensión
y forma se fijará por el Tribunal.

3.° Desarrollo por escrito, durante el
plazo máximo de cuatro horas, de dos te-
mas del mismo programa, sacados a la
suerte y que serán comunes para todos los
opositores; y

2.° Este ejercicio consistirá en la ex-
posición oral, durante un tiempo que no
podrá ser inferior a una hora ni exceder
de noventa minutos, de dos temas sacados
a la suerte del programa que se inserta
a continuación.

1." Exposición verbal de una memoria
sobre el concepto general de la discipli-
na propia de la vacante, organización del
Servicio y relación de méritos profesio-
nales.

Octava. El concurso-oposición consta-
rá de los ejercicios siguientes:

sentación de instancias, se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid la lista de los aspirantes admitidos
al concurso-oposición y la de los excluí-
dos del mismo.

Sexta. Los aspirantes deberán satisfa-er, en el momento de presentar sus ins-
ancias y en concepto de derechos de exa-men, la cantidad de 500 pesetas.

óptima. Terminado el plazo de pre-

Quinta. Los aspirantes presentarán,
necesariamente con sus instancias, certi-
ficación de la Corporación Provincial
acreditativa de pertenecer al Escalafón del
Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro-
vincial de Madrid, fecha y forma de in-
greso, y situación administrativa en que
se encuentren en el momento de su soli-
citud.

Cuarta. Las instancias para tomar par-
te en este concurso-oposición serán diri-
gidas al excelentísimo señor Presidente de
'a Diputación Provincial y deberán ser
presentadas en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, en el Registro general de la Cor-
poración, en horas hábiles de oficina, de-
bidamente reintegradas.

Tercera. Esta plaza, correspondiente a
la categoría funcional de Profesor Jefe de
Servicio del Cuerpo Médico de la Bene-
ficencia Provincial de Madrid, está dota-
da con el sueldo base anual que figura en
la vigente plantilla y demás emolumentos
reglamentarios, o por el que lo fuere de
aplicación en el. caso de que el aspirante
designado optase por continuar en el dis-
frute de los derechos adquiridos con an-
terioridad a la promulgación de la Ley de
20 de julio de 1963.

Segunda. Para tomar parte en este
concurso-oposición será condición indis-
pensable pertenecer al Escalafón del Cuer-
po Médico de la Beneficencia Provincial
de Madrid, cualquiera que sea la situación
administrativa en que se encuentren, co-
mo funcionarios técnicos de la Adminis-
tración Local.

Primera. S« convoca concurso-oposi-
ción para el ascenso a una plaza corres-
pondiente a la categoría funcional de Pro-
fesor Jefe del Servicio del Cuerpo Médico
de la Beneficencia Provincial de Madrid,
especialidad Medicina del Aparato Circu-
latorio, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20 del Reglamento de los
Servicios Benéficos Sanitarios de la Cor-
poración, de 13 de junio de 1956, artícu-
lo 10 del de Personal de los Servicios Sa-
nitarios Locales, y Decretos de 10 de
agosto de 1963 y 27 de junio de 1968.
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Garantías: Provisional, 6.972 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-

"cales.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de la Intervención muni-
cipal.

LICITACIONES PUBLICAS

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de la calle Lazaga, entre las de
Huesca y Alonso Castrillo.

Tipo: 348.585,12 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución y

cinco años de garantía.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición
Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de aceras
en la calle Gravina, se compromete a su
ejecución con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja de (en letra y nú-
mero) por ciento respecto a los precios
tipos.

ANUNCIO DE DEMARCACIÓN

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 45 del vi-
gente Reglamento general para el Régimen
de la Minería, que el día 20 de enero de
1969 y siguientes darán comienzo en esta
provincia de Madrid las operaciones de re-
conocimiento y, si procede, la demarca-
ción del terreno solicitado para los permi-
sos de investigación siguientes:

Modelo de proposición
Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de la calle
Lazaga, entre las de Huesca y Alonso
Castrillo, se compromete a su ejecución
con arreglo a los mismos, ofreciendo una
baja de (en letra y número) por cien-
to respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta la una de la tarde, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

No se precisan,
Madrid, 23 de diciembre de 1968. —El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Autorizaciones

(Fecha y firma del licit'ador.)
Expediente: Puede examinarse en el

Negociado de Contratación de la Secre-
taría general.

(O.—76.604)
Apertura: Tendrá lugar en el Patio de

Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta la una de la tarde, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado".

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 23 de diciembre de 1968.—El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en el
Negociado de Contratación de la Secre-
taría general.

(O.—76.602)

Tema 80.—Indicaciones y crítica de los
trasplantes cardíacos.

Tema 78.—Cardiopatía senil
Tema 79.—El cardiópata frente a la in-

tervención quirúrgica: cuidados pre y post-
operatorios.

Tema 74.-^Trastornos circulatorios cen-
trales y periféricos en la policitemia.

Tema 75.—Síncope: diagnóstico dife-
rencial.

Tema 76.—Corazón y embarazo.
Tema 77.—Criterios dietéticos en enfer-

mos cardiológicos.

matosis

Tema 72.—El corazón en la obesidad.
Tema 73.—El corazón de la hemocro-

Tema 71.—Alteraciones circulatorias
centrales y periféricas en el feocromoci-
toma.

Tema 70.—El corazón en las alteracio-
nes del metabolismo del potasio y sus cau-
sas.

Tema 68.—Corazón del mixedema. Fi-
siopatología y anatomía patológica.

Tema 69.—El corazón en los estados de
hipocalcemia.

Tema 67.—Arteriopatías obliterantes pe-
riféricas.

Tema 66.—Periarteritis nodosa y enfer-
medades afines.

Tema 63.—Bases y crítica del trata-
miento anticoagulante en cardiología.

Tema 64.—Eritermalgia.
Tema 65.—Metabolismo de los lípidos

y arterieesclerosis.

Tema 62.—Coagulación, trombosis y íi-
brinolisis.

Tema 61.—Tumores cardíacos. Mixoma
auticular.

Tema 60.—Repercusión hemodinámica
de las fístulas arteriovenosas del círculo
menor. Diagnóstico etiológico y diferen-
cial.

Tema 59.—Etiopatogenia del corazón
pulmonar agudo.

Tema 57.—Hipertensión pulmonar.
Tema 58.—Fisiopatología del corazón

pulmonar crónico.

Tema 55.—Hipertensiones paroxísticas.
Tema 56.—Concepto, patogenia, diag-

nóstico y tratamiento de la hipertensión
vasculorrenal.

Tema 54.—Etiopatogenia de la hiper-
tensión arterial esencial.

Tema 53.—Regulación de la presión ar-
terial. Clasificación de las hipertensiones
arteriales.

Tema 52.—Patogenia de las cariopatías
de las infecciones.

(G.—5.707)

"Marisol".
—

Ribas
-

Vacia-
Don José María de Gregorio

2.368.
—

"Brezalar".
—

Soto del Reai
Don Francisco y don Bernardo Pons Cano

2.386.
madrid.
Bautista,

2.398. —, "Esperanza". — Colmenarejo,
Don Eduardo Cobián Echavarría.

2.398 bis.
—

"Nuestra Señora de Fáti-
ma".

—
Guadarrama. —* Don Raimundo

Sanchidrián Martín.
2.399.

—
"Valparaíso".

Martín de la Vega y Getafe
ciedad Anónima"

2.408.
—

"La Jara".
—

Robledillo de la
Jara. —Don Manuel Rodríguez Hernández.

2.412. —
"Las Merinas".

—
Paredes di

Buitrago, Pradeña del Rincón y otros.
—

2.418.
— —

San Agustín d<"Cristina"
Don Manuel Rodríguez Hernández.

,Don José García Sánchez.Guadalix,

Lo que se anuncia en este Boletín C
cial a los efectos y en cumplimiento
lo que disponen los artículos 45 y 193 del
Reglamento de Minería vigente, para co-
nocimiento de los interesados que no resi-
dieran o tuvieran apoderado en esta ca-
pital, de los titulares de los permisos o
concesiones colindantes o próximas y de
las autoridades a mis órdenes, a las que se
ruega presten los auxilios que necesiten yI
soliciten para el mejor cumplimiento de |
su misión.

Madrid, 20 de diciembre de 1968.—El
Ingeniero Tefe (Firmado).

(G. C—7.612)

Garantías: Provisional, 7.880 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Pagos: Por certificaciones de obras,
según informe de la Intervención muni-
cipal.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de la calle Belvis.

Tipo: 394.022,91 pesetas.
Plazos: Cuarenta y cinco días para la

ejecución y cinco años de garantía.

AYUNTAMIENTODEMADRID
Secretaría general.

—
Sección de Gobierno

interior y Personal

Madrid, 23 de diciembre de 1968. —El
Secretario general, Juan José Fernánder-
Villa y Dorbe.

El pliego de condiciones y demás an-
tecedentes de dicha subasta se hallan de
manifiesto en la Sección de Abastos de
esta Secretaría general durante las horas
de nueve a trece, en los días no feriados
que medien hasta el del remate.

La referida subasta tendrá lugar,en el
Patio de Cristales del excelentísimo Ayun-
tamiento, bajo la presidencia del señor
Teniente de Alcalde que designe la Al-
caldía, el siguiente día hábil a los veinte,
a - partir de la fecha de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

Delegación de Abastos
y Mercados

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por la excelentísima Comisión Mu-
nicipal de Gobierno en su sesión de 18
de diciembre actual, se anuncia subasta
pública para la transferencia de puestos
y bancas en los Mercados municipales de
Torrijos, Olavide, Vallehermoso y Tirso
de Molina.

ANUNCIO

CONCURSO PARA PROVEER 177 PLAZAS DE
OPERARIOS DEL SERVICIO DE PARQUES

Y JARDINES

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base séptima de la convocato-
ria, por el presente se hace público que el
Tribunal calificador del concurso estará
constituido por los siguientes señores:

Presidente
Señor Concejal, don Fernando García

García.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de la calle
Belvis, se compromete a su ejecución con
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja
del (en letra y número) por ciento
respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

No se ha designado al representante de
la Comisión Provincial de Reincorpora-
ción de Combatientes al Trabajo, por no
haber aspirantes que hayan solicitado su
inclusión en los cupos de reserva estable-
cidos en la Ley de 17 de julio de 1947.

Señor Maestro de Primera Enseñanza,
don Manuel Díaz Garrido.

Señor representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local, don Al-
berto Pallardo Peinado.

Vocales
Señor Arquitecto Director del Servicio

de Parques y Jardines, don Manuel He-
rrero Palacios. Presentación de plicas: En dicho Ne-

gociado hasta la una de la tarde, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 23 de diciembre de 1968. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan,

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en el

Negociado de Contratación de la Secre-
taría general.

Madrid, 21 de diciembre de 1968.—El
Director.

(G. C—7.609)

Cualquier información que soliciten los
interesados pueden obtenerla en el Grupo
de Apremios de la Secretaría Técnica o en
el almacén citado.

El acto de la subasta tendrá lugar el
día 30 del mes de la fecha, a las diez de
la mañana, en la Sala de Juntas de esta
Delegación, calle de Sagasta, núm. 6, plan-
ta primera, con arreglo al pliego de con-
diciones expuesto en el tablón de anun-
cios.

La Delegación Provincial del Instituto
Nacional de Previsión de Madrid convoca
una subasta para la enajenación de maqui-
naria, mobiliario y objetos diversos.

Delegación Provincial de Madrid

Los indicados bienes se hallan expuestos
al público en el Almacén de este Insti-
tuto, sito en la calle del Espíritu Santo,
número 46, y podrán ser visitados de once
a catorce horas los días 26, 27 y 28 del
mes actual.

(O.—76.603)
Delegación de Hacienda de Madrid

bución Territorial Urbana
Nuevo régimen de exacción de la Contri-

Se tomará como punto de partida el
cruce de los caminos de "ElEspinillo" y
del "Castillejo", situado a unos 1.200 me-
tros, aproximadamente, de la ermita de
Nuestra Señora de la Torre, dirección Sur;
desde dicho punto de partida, así definido,
y con dirección Este, se medirán 700 me-
tros, para situar la primera estaca; de pri-
mera a segunda estaca, con dirección Sur,
se medirán 1.000 metros; de segunda a
tercera estaca, con dirección Oeste, se me-
dirán 1.000 metros; de tercera a cuarta
estaca, con dirección Norte, se medirán
1.000 metros, y de cuarta estaca al punto
de partida, con dirección Este, se medirán
300 metros, con lo que quedará cerrado el
perímetro de las 100 hectáreas solicitadas
con el nombre de "Blanca".

Jefatura de! Risíriía Minero de Madrid
Sección de Minas

Verifica la designación en la siguiente
forma

Por don Luis María Ilarri Gimeno, ve-
cino de Madrid, ha sido presentada una
solicitud de permiso de investigación de
100 pertenencias para mina de sepiolita,
nombrada "Blanca", núm. 2.427, sita en
término de Vallecas (Madrid), paraje lla-
mado "Alto del Espinillo".

(O.—76.606)

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de aceras en la calle Gravina.

Tipo: 341.772,13 pesetas.
Plazos: Un mes para la ejecución y

dos años de garantía.

Madrid, 23 de diciembre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Actuará, por delegación de la Secreta-
ría general, el señor Jefe de Negociado
don Agustín Menéndez Fernández.

Secretario

Se hace saber, para conocimiento de to-
dos los contribuyentes afectados, que ha-
biéndose procedido por la Administración

LUNES 30 DE DICIEMBRE

Interesado
Número.

—
Nombres.

—
Términos.

—

Pinto, San
"Tolsa, So-

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de Previsión

(O.—76.605)
=o-<>-o=->

MINISTERIO DE INDUSTRIA

(O—76.608)

«ooo

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de la Intervención municipal.

Garantías: Provisional, 6.835 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

(G. C—7.611)

Madrid, 19 de diciembre de 1968.—El
Ingeniero Jefe del Distrito (Firmado).

Todos los rumbos se refieren al Norte
verdadero.

2

Y habiendo sido admitida definitiva-
mente esta solicitud de permiso en el día
de hoy, y en virtud de lo dispuesto en la
vigente ley de Minas, se pone en cono-
cimiento del público, señalándose el plazo
de treinta días naturales para que, dentro
de él, puedan deducirse ante esta Jefatura
las reclamaciones u observaciones que es-
timen pertinentes.



MIENTO TRABAJO PERRSONAL

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de RENDI-

Don Francisco Alcañiz Benito,
que de Sevilla, 18. — Año 1966.
tidad a ingresar: 2.782 pesetas,
fesión: administrador de fincas,
rencia 8558.

Don Francisco Hernández Canelo.—San
Lucas. —

Año 1966.
— Cantidad a ingre-

sar: 4.850 pesetas.
—

Profesión: graduados
sociales.

—
Referencia 8017.

Don Juan Ortiz Manchado. —\u25a0 Caño Ro-
to, 96. —. Año 1966.

—
Cantidad a n-

gresar: 2.225 pesetas. — Profesión: gra-
duado social.

—
Referencia 8038.

Don Manuel García Cuevas.
—

Fuen-
carral, 10.

—
Año 1965.

—
Cantidad a in-

gresar: 20.095 pesetas.
— Profesión: odon-

tólogo.
— Referencia 8811.

Don José A. Rodríguez Castillo.
—

Sé-
neca, 2. —r Año 1966. — Cantidad: nega-
tiva. —, Profesión: perito industrial. —• Re-
ferencia 7472-471.

Cantidad: negativa. —
Profesión: perito In-

dustrial.
—

Referencia 7472-469.

Don Francisco Rodríguez Berrocal.
Tejar Pastoral, bloque I.—

Año 1966

Referencia 7472-389

Don José Martínez Higueras. —
Ramón

y Cajal, 5. —
Año 1966. — Cantidad: ne-

gativa. — Profesión: perito industrial.
—

Don Antonio López-Acebo Castro. --
Antonio López, 58. —» Año 1966.

—
Can-

tidad: negativa.
—

Profesión: perito indus-
trial.

—
Referencia 7472-362.

Don Rafael García Barbudo.
—

Barrio
Moratalaz, polígono C, 152.

—
Año 1966.

Cantidad: negativa.
—

Profesión: perito in-
dustrial. — Referencia 7472-304.

Referencia 7472-223

Don Antonio Béjar Sánchez. —
Camino

de Leganés, 6.
—

Año 1966.
—

Cantidad:
negativa. — Profesión: perito industrial.

—

Don Juan Sánchez Soto.
—

Avenida Me-
néndez Pelayo, 25. —

Año 1966.
—

Can-
tidad: negativa. —-, Profesión: perito indus-
trial. — Referencia 7472-182.

Don Antonio García Heroaga. —
Arturo

Soria, 195.
—

Año 1966. — Cantidad: ne-
gativa. —

Profesión: perito industrial. —
Referencia 7472-150.

Don Juan Ferrer Sala.
—

Mercedes \r-
teaga, 27.

—
Año 1965. —

Cantidad a In-
gresar: negativa. —

Profesión: intendente
y profesor mercantil. —

Referencia 7331-
242.

Don José Bravo Casas.
— Aduana, 16.

Año 1964.
—

Cantidad a ingresar: 195
pesetas. —. Profesión: abogado. —

Refe-
rencia 7105.

Don José María Hergueta y García de
Guadiana.

—
Sagasta, 34.

—
Año 1964.

—
Cantidad a ingresar: 296 pesetas.

—
Pro-

fesión: abogado. —
Referencia 7083.

Don Francisco de Remiro Velázquez. —
Alcalá, 1. —

Año 1964. —
Cantidad a in-

gresar: 1.506 pesetas.
—

Profesión: abo-
gado. — Referencia 6891.

Don Andrés Emo del Seijo
número 12.

—
Año 1964

ingresar: 1.506 pesetas.
—

gado.
—

Referencia 6877

Don Rafael Huerta Huerta. —, Santo
Tomé, 6.

—
Año 1964.

—
Cantidad a In-

gresar: 1,823 pesetas.
—

Profesión: abo-
gado. —

Referencia 6787.

Don Pedro Viñas Cañado.
—

Velázquez,
número 102.

—
Año 1964.

—
Cantidad

a ingresar: 1.887 pesetas. —* Profesión: abo-
gado. —

Referencia 6778.

Don David Glez. Valdericela. —, Nueva,
número 1. —, Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 802 pesetas.

—
Profesión: apa-

rejador. —
Referencia 5228.

Don Félix Chico Jiménez. — Romero
Robledo, 2. —

Año 1963.
—

Cantidad á
ingresar: 3.277 pesetas. —

-, Profesión: apa-
rejador. —

Referencia 80425.

Alfredo Ramón Laca Primo.
—

Paseo
Rosales, 68. -,Año 1961. —, Cantidad a
ingresar: 4.584 pesetas. —, Profesión: ar-
quitecto. —

Referencia 80392.

Don Calixto Barrio da Gándara. \u25a0— Ave-
nida General Perón, 17.

—
Año 1961.

Cantidad a ingresar: 12.285 pesetas.
—

Profesión: arquitecto. —,Referencia 80387.

Don Francisco Caballero Lasierra.
—

Pre-
ciados, 25. —, Año 1961. —, Cantidad a
ingresar: 85.902 pesetas. —, Profesión: ar-
quitecto. —

Referencia 80379.

Don Rafael Zuazo Aguirre. —
Avenida

General Perón, 19.
—

Año 1961. —
Can-

tidad a ingresar: 57.551 pesetas.
—

Pro-
fesión: arquitecto. —* Referencia 80377.

Financiera Calahonda, S. A.
—

Avenida
Generalísimo, 89. —, Año 1968. —. Can-
tidad a ingresar: 8.279 pesetas.

—
Refe-

rencia 400.

(G.—5.718)

105.611-66. —
17-2-66.

— Julio Gran-
de Fernández. —« Escritura de compra-ven-
ía-

—
Julio Grande Fernández.

—
General

í.agüe, 30.
—

Calificación definitiva de vi-
viendas de renta limitada.

Madrid, 9 de diciembre de 1968
llegado de Hacienda (Firmado).

124.967-66. —
4-8-66.

—
Antonio Fer-

nandez—Escritura de compra-venta.—An-
tonio Fernández. —

Enrique Larreta, 1
y '.—• Documento acreditativo calificación
vivienda.

70.070-59. -+ 2-9-59. -, Emilio Rome-
ro-

—
Instancia pidiendo exención de pago

de Derechos Reales para una "Avia-200".
Emilio Romero.

—
Trafalgar, 34. -\u25a0 Con-

trato de compra.
45.592-59. —

4-6-59. -,Del Arco.
—

Instancia pidiendo exención de pago de
Derechos Reales para un "Sanglas". -*
Pedro Trigo Díaz.

—
P. Esperanza, 57.

Factura de compra.
8.534-59. —

30-59.
—

Gil y Calvo.
—

Instancia de "Hidroeléctrica de la Vera,
Sociedad Anónima".

—
Hidroeléctrica de

la Vera, S. A.
—

Plaza Santo Domingo, nú-
mero 13. —

Justificar pago impuesto por
acciones.

cilio, —
Documentos reclamados

Documento.
—

Fecha.
—

Presentador.
—

Clase documento.
—

Interesado.
—

Domi-

10.069-60.
—

30-1-60.—Unión Comer-
cial Belgo-Espafiola. —

Contrato entre
Unión Comercial Belgo-Espaflola y Minas
de Figaredo. —

Unión Comercial Belgo-
Española, S. A.

—
Conde Xiquena, 8.

—
Acompañar el contrato en cuestión.

113.390-60. -, 9-11-60. —
Pérez-Or-

doyo. — Préstamo con hipoteca.
—

"Ulloa
Obras y Construcciones de Arquitectura e
Ingeniería, S. A.". —. Ferraz, 38.

—
Jus-

tificar pago impuesto con documento ori-
ginal. —

500 pesetas.

3.489-60. -. 13-1-60.
—

Del Arco.
—

Instancia pidiendo la exención del pago
de Derechos Reales.

—
Melchor Escrig

Magdalena. —
S. Marcos, 8. —

Factura
original de compra. —

500 pesetas.

116.609-60.
—

16-11-60. — Gil Antu-
ñano. —

Escritura de cesión otorgada por
don Pedro Penzini y doña Rebeca Amen-
gual. —

Pedro Penzini Hernández.
—

Ge-
neral Mola, 63. —\u25a0 Declaración del valor
líquido imponible. —

500 pesetas.

Documento.
—

Fecha.
—

Presentador.
—

Clase documentos.
—

Interesado.
—

Do-
micilio.

—
Doc. reclamados.

—
Multa

28.392-60.
—

23-3-60.
—

Slocher. —
Escritura de donación.

— Linarejos Núñez
Parra.

— Embajadores, 188.
—

Cert. Inst.
crédito con saldo de la hipoteca y valor
asignado a la finca a efectos de subasta.
500 pesetas.

102.135-60. -* 10-10-60.
—
; Edmingo

Gil.
—

Escritura de modificación de objeto
social.

—
"Productos Internacionales, So-

ciedad Anónima". —
Benito Gutiérrez, 39.

Estatutos anteriores último balance utili-
dades. —' 500 pesetas.

51.860-58.'— 17-6-58.
—

Conde.
—

Transferencia vehículo marca "Roa".
—

Gregorio Alonso Gómez.
— Avenida Ha-

bana, 4.
—

Factura de compra.
—

250
pesetas

Factura de compra <-, 200 pesetas
Juan Navarro Navarro, — Cisneros, 17

46.894-59.
—

9-6-59.
—

Marcos.
—

Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales de una "Lambretta".

—

46.896-59. —* 9-6-59.
—

Marcos.
—

Instancia pidiendo exención del pago de
Derechos Reales.

—• Francisco Bort. Pas-
tor, -r,- Isabel la Católica, 30. — Factura
de compra.

— 200 pesetas.

14.170-58. — 10-2-58.
— Agencia Boa-

da.
— Instancia solicitando exención del

pago de Derechos Reales para un "ACLO".
Enrique Jiménez Ugaldea.

— Fuente, 15.
Tasación ingeniero y precio cesión.

—
250

pesetas.
14.564-58.

— 10-2-58.
— Agencia Boa-

da. —r Instancia pidiendo exención del
pago de Derechos Reales para un "Pegaso".
Abilio Sánchez García. — Diego de León,

número 45.
— Tasación por el señor inge-

niero y precio de la cesión.
—

100 pe-
setas.

2.811-59.
—

13-1-59.
— Victoriano Abe-

Ha. * Instancia pidiendo exención del pa-
go de Derechos Reales para un "Huracán".
Victoriano Abella Fuente.

— Castelló, 122.
Factura de compra.

—
200 pesetas.

81.211-58. —, 17-10-58.
— Miguel Si-

rerol. Contrato constitución de una so-

ciedad Mercantil.
—

"Goya Producciones
Cinematográficas, S. A.".

—
Costanilla de

los Angeles, 8.
—

Contrato privado. —
500 pesetas

93.250-58. — 22-11-58.
—

García-Cuer-
vo. Renuncia herencia de su madre.

—
Clotilde García Fernández.

—
Vicente Pe-

Yno habiendo aportado tales datos hasta
momento Presente, no obstante el tiem-

P transcurrido desde la presentación del
uocumento inicial, se notifica que ha sido
-'Puesta a los interesados una multa, de

L°nrormidad con lo establecido en los ar-

En las fechas que en cada caso se citarány por las personas que se indican, fueron
Presentados en la Abogacía del Estado, los
aocurnentos que se detallan y en relación
?n ell(>s y para la práctica de las liquida-

ciones correspondientes fueron exigidas a
j°s Presentadores la aportación de ciertos

LUNES 30 DE DICIEMBRE

—
Padilla,—

Cantidad a
Profesión: abo-

—
Du-—

Can-—
Pro-—

Refe-

Madrid, 20 de diciembre de 1968. El
Delegado de Hacienda (Firmado).

(G. C—7.610)

a la asignación de valor y renta catastra-
les, base imponible y liquidables de las fin-
cas urbanas, comprendidas en el distrito
de Chamberí, de esta capital, y en los Mu-
nicipios de Alcobendas, Meco y Aranjuez,
que el edicto a que se refiere el artículo
25-2 del Texto refundido de la Contribu-
ción Territorial Urbana y norma 26 de la
Orden ministerial de 24 de febrero de
1966, estará expuesto al público a partir
del día 31 del mes actual en el Servicio
de Información, sito en la planta baja de
esta Delegación.

MADRID

__
~_^~«s«ob

Delegaciones Provinciales

— El

Al propio tiempo se les requiere de
nuevo para la presentación en esta Abo-
gacía del Estado, dentro del improrrogable
plazo de veinte días desde que reciba la
presente notificación, de los datos antes
referidos, significándole que, caso de no
cumplir el requerimiento en el término in-
dicado, se calificará su conducta como in-
fracción tributaria simple, de acuerdo con
el artículo 78 de la Ley general Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, incurriendo
en la sanción correspondiente, prevista en
el artículo 83 del texto legal citado, sin
perjuicio de que la Administración prosiga
de oficio su actuación, aplicando la vía de
apremio para obtener los datos y docu-
mentos requeridos o nombrando al efecto
un Inspector especial para su obtención,
en el ejercicio de las facultades otorgadas
por los artículos 178 y 199 del Reglamen-
to de 15 de enero de 1959.

En las fechas que en cada caso se citarán
y por las personas que se indican, fueron
presentados en la Abogacía del Estado los
documentos que se detallan y en relación
con ellos y para la práctica de las liquida-
ciones correspondientes fueron exigidas a
los presentadores la aportación de ciertos
datos.

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que a cada uno se consignan en la
citada relación en la Sección de Caja de
esta Delegación en el plazo de quince
días, transcurrido el cual sin haberlo veri-
ficado se procederá a su exacción por la
vía de apremio.

Por el presente anuncio se notifica a los
contribuyentes comprendidos en la rela-
ción que a continuación se inserta y que
resultaron desconocidos o se ausentaron
sin dejar señas de los domicilios figurados
en los documentos fiscales que posee esta
Delegación, haciendo constar:

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las liquidaciones practicadas pue-
den interponer recurso de reposición ante
la Administración de Tributos Directos,
Sección de Renta y Trabajo Personal, o re-
clamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, en los plazos de ocho y quince
días, respectivamente.

Tercero. Que contra las bases imposi-
tivas fijadas por la Junta de Evaluación
respectiva, pueden interponer los recursos
de agravio comparativo, por aplicación in-
debida de índices, o el de agravio abso-
luto, en el plazo de quince días; los dos
primeros ante el Jurado Territorial Tribu-
tario, y el tercero, ante el Administrador de
Tributos Directos de esta provincia. La in-
terposición de cualquier clase de recurso
no suspende el pago de las cuotas corres-
pondientes, no interrumpiendo, por tanto,
el plazo consignado para realizar el in-
greso; y

Cuarto. Que en todos los plazos rese-
ñados se entenderán días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial.

Al propio tiempo se les requiere denuevo para la presentación en esta Abo-
gacía del Estado, dentro del improrrogable
plazo de veinte días desde que reciba la
presente notificación, de los datos antes
referidos, significándole que, caso de no
cumplir el requerimiento en el término in-dicado, se calificará su conducta como in-
fracción tributaria simple, de acuerdo con
el artículo 78 de la Ley general Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, incurriendo
en la sanción correspondiente, prevista enel artículo 83 del texto legal citado, sin
perjuicio de que la Administración prosiga
de oficio su actuación, aplicando la vía de
apremio para obtener los datos y docu-
mentos requeridos o nombrando al efecto
un Inspector especial para su obtención,
en el ejercicio de las facultades otorgadas
por los artículos 178 y 199 de] Reglamen-
to de 15 de enero de 1959.

üculos 124 y 233 del Reglamento de 15de enero de 1959, que deberán hacer efec-tiva en el plazo de quince días, pudiendo
interponer contra la imposición de dicha
sanción reclamación económico-administra-tiva, dentro del mismo plazo de quince días,
ante el Tribunal Provincial, y sin que la
interposición de tal recurso paralice el pla-zo de pago.

reda, 25. —. Operaciones particionales.
500 pesetas.

201.515-66. —, 8-1-66. —
Fermín Pa-

niagua. —
Escritura compra-venta.

—
Luis

Rico Peláez.
—

Estanislao Costa, 5. —
Ultimo balance con acta de comprobación.
500 pesetas.

136.680-66. —-
7-12-66.

—
Francisco

Herrero. —, Escritura de carta cancelación
de hipoteca. Francisco Herrero.

—
Víc-

tor Pradera, 70.
—

Justificar pago impues-
to. —

100 pesetas.

(G.—5.719)

Madrid, 7 de diciembre de 1968
Delegado de Hacienda (Firmado).

120.583-66.
—

23-6-66. —
Víctor Gar-

cía. —• Escritura traspaso de local de ne-
gocios.— Víctor García Ulibarri. —

Doc-
tor Marañen, 10.

—
Certificación de be-

neficios estimados a efectos de evaluación.
500 pesetas.

117.791-66. —
31-5-66.

—
José Mar-

tino.
—

Escritura de traspaso local-nego-
cios. —. José Martino Castaño. —, General
Perón, 4. —. Evaluación global últimos tres
años. —

1.000 pesetas.

— El

Conexterno, S. A.— Montera, 25 y 27.
Año 1968.

— Cantidad a ingresar: 27.641
pesetas.

—
Referencia 362.

Constructora Riojana, S. A. — Ano
1968.

—
Cantidad a ingresar: 17.026 pe-

setas.
—

Referencia 380.

Macón, S. A.
—

Sagasta, 24.
—

Año
1968.

— Cantidad a ingresar: 62.000 pe-
setas. —. Referencia 344.

Planeamientos y Construcciones, S. A.
Padilla, 45.

—
Año 1968.

—
Cantidad a

ingresar: 16.665 pesetas.
—

Referencia
341.

Fontán y Cía., S. A.
—

Preciados, 7. —
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 44.024

pesetas.
— Referencia 242.

Industrias de la Madera y Decoración,
Sociedad Anónima.

—
Año 1968. — Can-

tidad a ingresar: 314.663 pesetas.
—

Re-
ferencia 247.

Don Eugenio Chicharro Guerra.
— Vir-

tudes, 29.
—

Año 1968.
—

Cantidad a in-
gresar: 16.575 pesetas.

— Referencia 228.

S. Pascual Herrera Hdez. —r Bravo Mu-
rillo, 37.

—
Año 1967. —, Cantidad a in-

gresar: 860 pesetas.
—

Referencia 142.

Don Lorenzo Latorre Lamuela.
—

Or-
tega y Gasset, 21.

—
Año 1967.

—
Can-

tidad a ingresar: 297 pesetas.
—

Referencia
136.

3

Don José María Pons Alcántara. —
Pa-

seo Extremadura, 260.
—

Año 1967. —
Cantidad a ingresar: 1.399 pesetas.

—-
Re-

ferencia 135.



(G. C—7.528)

Madrid, 5 de diciembre de 1968.
—

El Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Dentro del plazo señalado podrá exami-

narse la documentación aportada por el in-
teresado, como base de su petición en las
citadas oficinas de este Servicio.

Lo que se anuncia en orden a la informa-
ción pública reglamentaria, señalándose un
plazo de treinta días naturales y consecu-
tivos, a contar desde la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que los particu-
lares o Corporaciones que se consideren
perjudicados con la explotación del apro-
vechamiento de que se trata presenten las
reclamaciones oportunas en las oficinas de
esta Comisaría de Aguas (Nuevos Ministe-
rios-Madrid-3), o en el Ayuntamiento de
Brúñete (Madrid) (Ref. 477-68-M).

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

(G,—5.712)

Madrid, 5 de diciembre de 1968
Delegado de Hacienda (Firmado).

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de procedimiento Administrativo, sir-
viendo esta publicación de notificación re-
glamentaria.

Don Manuel Rodríguez Martínez.
—

Montera, 34.
—

Año 1966.
—

Cantidad:
negativa. —

Profesión: ingeniero industrial.
Referencia 9108-111.

Don Juan Ereño Urquidi. —
Claudio

Coello, 115. —¿ Año 1966.
—

Cantidad a
ingresar: negativa.

—
Profesión: ingeniero

industrial.
—

Referencia 9108-80.

Don Ignacio Marcilla Cavanillas.
—

Zur-
bano, 43. —. Año 1966.

—
Cantidad a in-

gresar: 56.540 pesetas. — Profesión: in-
geniero agrónomo.

—
Referencia 9046.

Don Osear del Olmo Lobo.
—

Doctor
Fleming, 39.

—
Año 1966. —. Cantidad a

ingresar: negativa. —- Profesión: ingeniero
agrónomo.

—
Referencia 9045-156.

Don Agustín Alonso de Taramona.
—

Cáceres, 10. —. Año 1966.
—• Cantidad a

ingresar: negativa. —
t Profesión: ingeniero

agrónomo.
—

Referencia 9045-119.

Don Francisco Yuste Molina.
—

Tomás
Bretón, 6. -^Año 1966.

—
Cantidad a in-

gresar: negativa.
—-

Profesión: ingeniero
agrónomo.

—
Referencia 9045-94.

Don Máximo Laguna Ramiro.
—

Fuen
carral, 59.

—
Año 1965.

—
Cantidad a in-

gresar: 3.299 pesetas. —: Profesión: odon-
tólogo.

—
Referencia 8991.

Don Francisco Román Sánchez. \u25a0— Glo-
rieta Ruiz Jiménez, 2. —

Año 1965.
—

Cantidad a ingresar: 8.330 pesetas.
—

Pro-
fesión: odontólogo.

—
Referencia 8910.

Certifico: Que en autos seguidos en el
Juzgado de primera instancia número seis
de esta capital a instancia de doña Julia
Sánchez García, don José, doña Vicenta,
doña •Anunciación, doña María Isabel y

doña Josefa Bueno Sánchez, con don Jesús
Andrés Riber, don José Antonio Ortega
Sáez, doña Eulalia Menéndez Cabañes y

doña Celia Sáez Velasco sobre cumpli-
miento de contrato y otros extremos, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Civil de
esta Audiencia Territorial la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Mario Buisán Bernard, Secretario de

Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

(O.—76.5162)

Sala Tercera de lo Civil. —> Ilustrísimos
señores: Don Agustín B. Puente Veloso,
don Antonio Ruiz Vallejo, don José Crespo
Pérez, don Juan Esteve Vera.

— En Ma-
drid, a veintinueve de octubre de mil no-
vecientos sesenta y ocho.

—
Vistos los au-

tos de menor cuantía que .penden ante esta
Sala, remitidos en virtud de apelación por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro seis de los de esta capital y seguidos
entre partes: de una, como demandantes y
apelantes, doña Julia Sánchez García, ma-
yor de edad, don José Bueno Sánchez, do-
ña Vicenta Bueno Sánchez, asistida de su
esposo don Pablo Grande García, doña
Asunción Bueno Sánchez, asistida de su
esposo don Juan Martín Peñaranda, doña
María Isabel Bueno Sánchez, asistida de
su esposo don Pablo de las Heras Cárdeno,

y doña Josefa Bueno Sánchez, asistida de
su esposo don Luis Corchado Bueno, ma-
yores de edad y de esta vecindad, defen-
didos por el Letrado don Luis Prieto Calle
y representados por el Procurador don Ho-
racio Garrastazu Herrero, y de la otra, como
demandados y apelados, don Jesús Andrés
Ribes y don José Antonio Ortega Sáez, ma-
yores de edad, de esta vecindad, defendidos
por el Letrado don Manuel Maredo Fa-
bián y representados por el Procurador don
Francisco de Guinea y Gauna, y como de-
mandados también, doña Eulalia Menén-
dez Cabañes y doña Celia Sáez Velasco,
quienes por su incomparecencia se encuen-
tran representados por los estrados del
Tribunal, sobre cumplimiento de contrato
y otros extremos.

Senencia número 295

ÍG. C—7.527)

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley,
antes citado, se verificará a las doce horas
del primer día laborable, siguiente al de
terminación del plazo de treinta días anles
fijado, pudiendo asistir al acto todos los
peticionarios y levantándose de ello el acta
que prescribe dicho artículo, que será sus-
crita por los mismos (Ref.-2.a A-279-68).

Toledo, 13 de diciembre de 1968.
—

El Comisario Jefe de Aguas, Luis-Feli-c
Franco.

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presentar
en la Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo, sita en Toledo, calle de la Plata,
número 19, el proyecto correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. También
se admitirán en dichas oficinas, y en los
referidos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-
ción que se anuncia, o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado no se
admitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

Términos municipales en que radican las
obras: El Tiemblo (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi-
ciones posteriores concordantes, se abre
un plazo, que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta natura-
les y consecutivos, desde la fecha siguiente,
inclusive, a la de publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial" del Es-
tado.

Corriente de donde ha de derivarse: Pan-
tano "Linar del Rey".

Cantidad de agua que se pide: 9 litros
por segundo.

Domicilio: Armas, número 4 (Toledo)
Clase de aprovechamiento: Abastecimien-

to de la Urbanización "ElPinar de la Ata-
laya".

Y dé su representante: Don Zoilo Conde
Ruiz de los Paños.

Domicilio: Núñez de Balboa, núm. 37
(Madrid).

Nombre del peticionario: Don Luis Bur-
gos Barreiro.

Zorrilla, 3.
—

— Referencia

Autorización para alumbramiento de aguas

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia de veintitrés de enero de mil
novecientos sesenta y ocho del Juez de
primera instancia seis de esta capital, en
los autos a que la misma hace referencia,
sin hacer especial imposición en las cos-
tas de apelación. —

Así por esta nuestra
sentencia, que por la incomparecencia de
las demandadas doña Eulalia Menéndez Ca-
bañes y doña Celia Sáez Velasco, además
de notificarse en los estrados del Tribunal
se publicará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, de no solicitarse su notificación
personal dentro del tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—Agus-
tín B. Puente, Antonio Ruiz, José Crespo,

Juan Esteve. (Rubricados.)

Fallamos

Laboratorios Tres, S. A.
—

Marqués de
Leganés, 7. — Número índice A2810345.
Referencia 11937.

Gasogás, S. L.
—

Prolongación Ponzano,

sin número.
—

Número índice B2810304.
Referencia 11930.

Atlantic Exploration Company.
—

Con-
cha Espina, 10.—Núm. índice 12810217.
Referencia 11914.

The Fortune, S. A. E.
—

Avda. Genera-
lísimo, 43.

—
Número índice A2810215.

Referencia 11913.

Delfín, S. A.
—

Santa Brígida, 3.
—

Número índice A2810106.
— Referenc;a

11887.

Shoio Iberian Oil Company.
—

Avenida
Generalísimo, 35.—Núm. índice 12810089.
Referencia 11882.

Vindel, S. A. — Zurbano, 4.
—

Nú-
mero índice A2810053.

—
Referencia

11875.

Siespe, S. A. — Alcalá Galiano, 3.
—

Número índice A2810035.
—

Referencia
11871.

Instituto Internacional de Estudio de
Mercado, S. A. —

Donoso Cortés, 58.
—

Número índice A2809806.
—

Referencia
11199.

Acordada por el ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda la declaración de com-
petencia del Jurado Territorial Tributario
para el 4

avalúo de la bases impositivas por
el impuesto sobre Sociedades correspon-
diente al ejercicio de 1965 respecto de las
que a continuación se relacionan, se les
hace saber esta circunstancia, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.° del
Decreto 1292-1965, de 6 de mayo, advir-
tiéndoles que en caso de disconformidad
pueden impugnar el acuerdo ante el Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
en el plazo de quince días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la
presente.

Comprygane, S. A. — Juan de Mena-
número 19.

—
Número índice A2806740

Referencia 10624.

Almerisol, S. A.
—

García de Paredes,
número 3. —\u25a0 Número índice A2813089.
Referencia 10330.

Y no habiendo podido notificarse en el
domicilio que consta en el expediente, des-
conociéndose el actual, se efectúa por la
presente, a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 de la Ley de Procedimiento.

Construcciones y Edificaciones, S. A. —
Ruiz de Alarcón, 11. —• Número índice
A2801883.

—
Referencia 9813.

Pavimentos de Madera, S. A. — Pia-
monte, 11. — Número índice A2808610
Referencia 10909.

Nivada Española, S. A. — Arenal, 4. —
Número índice A2809061.

— Referencia
11025.

A la solicitud se acompaña croquis de
situación del pozo y documentación acre-
ditativa de la propiedad de la finca.

El referido pozo tendrá una profundidad
de 5 metros y 1,30 metros de 0, revestido
de fea. de ladrillo y situado a 5 metros
del cauce del indicado arroyo, y se cons-
truirá con objeto de efectuar un alumbra-
miento de aguas subterráneo.

En este Servicio se tramita a instancia
de don José María López Chacón, con do-
micilio en calle Hartzenbusch, 8, Madrid,
expediente relativo a autorización para
apertura de pozo en zona de policía de
cauces del arroyo de la Barca, en término
municipal de Brúñete (Madrid).

Cooperativa de Arte Lírico.
—

Herma-
13150

Cooperativa Cinematográfica Atlántida.
Alcalá, 20.

—
Número índice F2815654.

Referencia 13121.
Antorcha Films Cooperativa Cinemato-

gráfica.
— Alcalá, 173. — Número índice

F2815777.
—

Referencia 13133.
Cooperativa de Viviendas Ferroviarias

Tracción Diesel.
—

Delicias, 41.
—

Nú-
mero índice F2814835.

—
Referencia

Cooperativa La Providencia de España.
Puerta del Sol, 13.

—
Número índice

F2815548.
— Referencia 13099.

Cooperativa Universitaria de Viviendas
Aedes.

— Zorrilla, 3.
—

Número índice
F2815552.

—
Referencia 13093.

Cooperativa de Viviendas Santa Bárbara.
Argumosa, 22.

—
Núm. índice F2815639.

Referencia 13113.

13064.
Cooperativa de Empleados de Líneas Aé-

reas. —. Valderribas, 8. - Número índice
F2815459.

—
Referencia 13069.

Lepante
—

Juan de Mena, 3.
— Nú-

mero índice F2815463.
—

Referencia
13071.

Cultura y Trabajos.
—

Número índice F2815454

Inmobiliaria Omega, S. A. — Montesa,

número 12. — Número índice A2815192.
Referencia 13043.

Número índice F2815086
13028.

Cooperativa de Viviendas Nuestra Se-
ñera del Pilar.

— Ciudad Real, 11.
Referencia

Urbanizadora Marbellense, S. A. —• Los
Madrazo, 26.

—
Núm. índice A2815048.

Referencia 13013.

Sociedad Franco Española de Organiza-
ción, S. L. — Ayala, 67. —. Número índice
B2814861.

—
Refernecia 12987.

Linoblanc, S. A. —
Goya, 42. —

Nú-
mero índice B2814660.

— Referencia
12943.

Tolomar, S. A. — Ferrocarril, 39.
—

Número índice A2814613.
—

Referencia
12931.

Internacional Student Agenoy, S. L. —
General Pardiñas, 112. —

Número índice
B2814609.

— Referencia 12930.

Suministros a Restaurantes y Hoteles,
Sociedad Limitada.

—
Número índice

B2814581.
—

Referencia 12923.

Transportes Babieca, S. A. — Castelló,
número 19.

—
Número índice A2814558.

Referencia 12916.

Referencia 12913

Ferrol Hispol, S. A. — Marqués de Cu
bas, 12. — Número índice A2814535.

—

Española de Cálculo, S. A. —
General

Mola, 17. —
Número índice A2814280.

—
Referencia 12823

Granja Villalba, S. L.— Diego de León,
número 54.

—
Número índice B2814195

Referencia 12803.

Número índice F2814104
12801.

Referencia

Cooperativa de Producción de Pequeños
Artesanos María Reina. — Lista, 55. —

Cooperativa Industrial de VidrioNuestr!
Señora del Pilar.

—
Avda. Ciudad de Bar-

celona, 47. — Número índice F2814103.
Referencia 12800.

Referencia 12724

Diko Comercial, S. A.—
General Casta-

ños, 3.
—

Número índice A2813736.
—

Cooperativa de Ahorro por el Consumo
Cavanilles, 33.

—
Número índice F2814091

Referencia 12799.

Cía. Internacional de Comercio y Repre-
sentaciones, S. A. —

P.° Calvo Sotelo, 31.
Número índice A2813353. — Referen-ia
12652.

Malea, S. A. \u25a0— Alcalá, 31.
—

Número
índice A2813283.

—
Referencia 12637.

Crinsa, S. A. — Argensola, 7. —
Nú-

mero índice A2812033.
—

Referencia
12598.

Merga, S. A. —
General Mola, 26.

—
Número índice A2812501.

—
Referencia

12404.

Construcciones Gobar, S. L.—
Avda. Ge-

neralísimo, 41. —
Núm. índice B2810509.

Referencia 11974.

Número índice A2810497
11969.

Cía. Española de Metalurgia Industrial,
Sociedad Anónima. — Villanueva, 13.

—
Referencia

Intercomercial Films, S. A. —
Avenida

Reina Victoria, 5. —
Número índice

A2810439.
—

Referencia 11956.

Inmobiliaria Eguía, S. A.— Castelar, 14.
Número índice A2810374. —t Referencia
11942.

LUNES 30 DE DICIEMBRE
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(O.—76.563)
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NOTA
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del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

ANUNCIO

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por. el ilustrísimo señor Magis-
trado don Agustín B. Puente Veloso, Po-

(G.—5.713)

Promociones Mobiliarias, S. A. \u25a0\u25a0

—
Mon-

tera, 10.
—

Número índice A4000183.
—

Referencia 13185.
Madrid, 6 de diciembre de 1968

Delegado de Hacienda (Firmado).

Hergama, S. L.
—

General Mola, 53.
—

Número índice B2815241.
— Referencia

13179.

Cheva, S. A. ,-> Castelló, 67.
—
i Nú-

mero índice A2815894. —, Referencia
13166.

4

nos Miralles, 32.-JNÍúm. índice F2815844
Referencia 13152.



El remate no eximirá al rematante de
cumplir los trámites administrativos re-
glamentarios.

(A—54.266)

Y para insertar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente, que
firmo en Madrid, a veinticuatro de diciem-
bre de milnovecientos sesenta y ocho, con
el visto bueno de Su Señoría. —El Secre-
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez
de primera instancia, M. Malpica.

Dado en Madrid, a veinticuatro de di-
ciembre de milnovecientos sesenta y ocho.
M. Malpica.—El Secretario, José A. En-
rech. (Rubricados.)

Cuarta
El vehículo se encuentra en La Caro-

lina (Jaén), talleres de don Gabriel Mal-
donado, calle de Tetuán, número veinti-
trés. . ..

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nu-

mero veinticuatro de esta capital se siguen

los autos ejecutivos que después se dirán,

en los que se ha dictado la sentencia que

contiene el encabezamiento y parte dispo-

sitiva que dicen así:
Dado en Madrid, a veintidós de noviem-

bre de mil novecientos sesenta y ocho.
—

ElMagistrado de lo Penal (Firmado).
ÍG. C—7.094) (B.—4.684)

mn femando Marín Hervás, Magistrado

de io Penal de la Sección Segunda de

la Audiencia Provincial de Madrid.

Por el presente edicto se cita a José
González del Río, hijo de Eusebio y de
Francisca, soltero, natural de Fuentesáuco,

provincia de Zamora, de profesión conduc-
tor que tuvo su último domicilio cono-

cido en la glorieta de la Beata María Ana
¿e Jesús, número doce, segundo izquierda,

en Madrid, y actualmente en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca ante esta

Sección Segunda de la Audiencia Provin-

cial de Madrid, sita en la calle del Mar-
qués de la Ensenada, número uno, el día

tres de febrero de mil novecientos sesenta

y nueve, a las diez y media horas de la
mañana, en que tendrá lugar el acto del
juicio oral señalado en las diligencias pre-
paratorias número veinticinco de mil no-
vecientos sesenta y cinco, procedentes del
Juzgado número once de esta ciudad, en
las cuales fue declarado inculpado; con
apercibimiento de que si no lo verificara
dicho día y hora se celebrará el acto en
rebeldía, conforme a lo prevenido en el
artículo veintinueve de la ley de Uso y
Circulación de Vehículos de Motor de
feinticuatro de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y dos.

Audiencia Provincial de Madrid

Tres máquinas inyectoras, marca "Ma-
teo", con motor eléctrico acoplado de cua-
tro HP.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo número dos-
cientos cuarenta y cuatro del año mil no-
vecientos sesenta y ocho, a instancia de
"Petreplast, S. L.", representada por el
Procurador don Nicanor Alonso Martínez,
contra don Juan Tomás Domínguez Riesgo,
declarado en rebeldía, sobre reclamación
de cantidad, en los cuales he acordado, por
providencia de esta fecha, sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, los
siguientes bienes muebles embargados al
deudor:

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado-Juez
de primera instancia del número quince
de esta capital.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, segun-
do, de esta capital, el día diez de enero de
mil novecientos sesenta y nueve, a las once
horas de su mañana, previniéndose a los
posibles licitadores:

Primero. Que el tipo que servirá de
base para la subasta es el valor de tasación,

o sea, la cantidad de ciento veinte mil pe-
setas.

Tercero. Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Cuarto. Que los bienes objeto de 'a

subasta se hallan depositados en poder del
ejecutado don Juan Tomás Domínguez

Riesgo, con domicilio en esta capital, calle
de Ramón Serrano, número diecisiete, Ca-
rabanchel Bajo, donde podrán ser exami-

nados por aquellos a quienes interese.

Dado en Madrid, a veintiséis de novi-

embre de mil novecientos sesenta y ocho.

El Secretario, P. S. (Firmado.).
—

El Ma-
gistrado-Tuez (Firmado)

Segunda. Que para tomar parte en ella
deberán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del va-
lor de los bienes que sirve de tipo para la
misma, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos

JUZGADO NUMERO 15

Dado en Madrid, a 21 de diciembre de
1968.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado-Juez de instrucción (Firmado).

(C—31.182)

Una motocicleta marca "Lambretta"
marícula M-351.648.

Que no se aceptarán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Para el acto de remate se ha señaladola Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle General Castaños, número 1, bajo,
y el día 11 de febrero próximo, a las once
horas, advirtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o lugar destinado al efecto,
una cantidad igual, cuando menos, al 10
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(A.—54.255)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijar en el

sitio público de costumbre de este luz-
gado, se firma el presente con el visto

bueno del señor Juez en Madrid, a veinte

de diciembre de mil novecientos sesenta

y 0Cho.—El Secretario (Firmado).—Viste

"bueno: El Juez (Firmado)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Y que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero

Que los licitadores deberán consignar

previamente el diez por ciento del tipo
de la subasta.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el Magistrado-Juez de primera instancia
número nueve de esta capital, en autos
ejecutivos sesenta y dos de mil novecien-
tos sesenta y ocho, seguidos por "Ta-
lleres y Garaje Alas, S. A.", contra don
Vicente López Rodríguez, sobre pago de
cantidad, se lia acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta, por tér-
mino de ocho días y en la cantidad de
treinta y cinco mil pesetas, en que ha sido
tasado, el coche automóvil, marca "Seat
600 D", matrícula M-379.018, para lo cual
se ha señalado el día quince de enero
próximo, a las doce de la mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, numera uno,

advirtiéndose:

En Madrid, a doce de agosto de mil

novecientos sesenta y ocho. —El señor don
Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgado nú-

mero veinticuatro de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo seguidos entre partes: de una, co-
mo demandante, "Asistencia Técnico Fi-
nanciera, S. A.", representada por el Procu-
rador don Francisco de Guinea y Gauna y

defendida por el Letrado señor Rodríguez,

y de otra, como demandado, don Miguel
Collado Martínez, mayor de edad, casado,

industrial y vecino de Linares (Jaén), Mar-

qués de Linares, diecisiete, sin represen-
tación ni defensa por no haber compare-

cido en autos, hallándose declarado en re-
beldía, sobre reclamación de cantidad...

(C—31.184)

Don Fernando Marín Hervás, Magistrado
de lo Penal de la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de Madrid.
Por el presente edicto se cita a Vicente

Sánchez Campos, del que se desconocen
as circunstancias personales y se encuen-
tra en ignorado1 paradero, a fin de que
comparezca ante esta Sección Segunda de
la Audiencia Provincial de Madrid, sita en

\u25a0a calle del Marqués de la Ensenada, nú-
niero uno, el día tres de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve, a las diez y
media horas de la mañana, en que tendrá
jugar el acto del juicio oral señalado en
las diligencias preparatorias número tres de
m¡l novecientos sesenta y seis, proceden
s del Juzgado número veintiséis de esta
udad, en las cuales fue declarado incul

•^ercibimientn d ue si no lo-t n e qv
dicho día y hora se celebrará c!

rebeldía del mismo, conforme a lo

on p

ene el artículo veintinueve de la
nf1re Uso y Circulación de Vehícu-

Motor de veinticuatro de diciem-
novecientos sesenta y dos.

lo en Madrid, a veinticinco de no-
re de mil novecientos sesenta yocho.
!gistrado de lo Penal (Firmado).
C—7.095) (B.—4.685)

\u25a0*--o<X>

fZGADOS DE PRIMEKA
INSTANCIA

JUDICIALES

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra don
Miguel Collado Martínez, haciendo tran-

ce y remate de los bienes embargados, y

con su producto, entero y cumplido pago

a su acreedor, "Asistencia Técnico Finan-
ciera, S. A.", de la cantidad de veinte mil

doscientas cuarenta y cuatro pesetas, im-
porte del principal de las letras presen-

tadas con la demanda, más los gastos de
protesto de las mismas, los intereses lega-

les desde ¡a fecha de éstas y las costas,

que expresamente se imponen al deman-
dado.—Así por esta mi sentencia, que por

la rebeldía de la parte demandada se la
notificará en la forma que la Ley deter-
mina si dentro de tercero día no se so-

licita por la parte actora su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.
Faustino Mollinedo. (Rubricado.)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor

Magistrado-Juez de primera instancia nu-

mero trece de esta capital, en providen-

cia de esta fecha dictada en el juicio de-

clarativo ordinario de mayor cuantía so-
bre extinción de sociedad civil particu-

lar, disolución, liquidación, partición y

adjudicación de bienes, promovido por

don Nicasio Pérez García, mayor de edad,

viudo, del comercio y vecino de esta ca-

pital, con domicilio en Roma, doce, re-

presentado por el Procurador señor Ra-

mos Arroyo, contra dona Mana Cruz La

Sala TenaguUlo y los ignorados herede-

«o improrrogable de cinco días sigu.en-

iflll
s^sjrSSsSr boeno: E1

Magistrado-Juez (Firmado).^ __
542(¡1)

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra-

do-Juez de primera instancia del nu-
mero 16 de los de Madrid.
Por el presente se anuncia la muerte in-

testada de don Luis Rodríguez Castro, na-

cido en Málaga, el 22 de octubre de 1904,

cuyas demás circunstancias personales se

ignoran, que falleció en Casablanca (Ma-

rruecos), el día 6 de juliode 1951, y aun
cuando no consta su residencia ultima, se

atribuye a Madrid; y se llama a los que se

crean con derecho a su herencia para que
comparezcan en este Juzgado a reclamarla

dentro del término de treinta días, aperci-

bidos que de no hacerlo les parará el per-

juicio a que haya lugar en derecho.
Dado en Madrid, a 19 de diciembre de

J968.—ei Secretario (Firmado).—El Ma-

gistrado-Juez de primera instancia (Fir-

mado)

£ EDICTO

Ih Lu]S Cabrerizo Botija, Magistrado-

MadVd instrucción número 8 de los de

i
el Pfesente, que se expide en virtud

las dl
orden ado por la Superioridad en

ante 8encias de la Ley de 24-12-62 que
Mine, iJuzgado se tramitaron con el
en Dr

07 de 19<56, se anuncia la venta
no dP

ra y Pubüca subasta, por térmi-
peset! °C días y en el Precio de 6-000
"es Pm'klmporte de la tasación de los bie-
verde s rgados al Penado Fernando Val-

antos, y que son ios siguientes:

Publicación

Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,

hallándose celebrando audiencia pública
en Madrid, en el mismo día de su fecha,

de lo que yo, el Secretario, doy fe.—P. S.,

Alonso Sáinz. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a don MiguelCollado Martínez,

se expide el presente para su publicación
en el Boletín Oficial de* esta provincia
en Madrid, a dieciocho de diciembre de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-

Un camión "Pegaso", matrícula núme-

ro 1-31.174.
Para cuya subasta, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado de pri-

mera instancia número veinte, sito en la

calle del General Castaños, número uno,

piso tercero, se ha señalado el día vein-

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-

tada por el ilustrísimo señor Magistrado-

luez de primera instancia número veinte

de esta capital, en autos ejecutivos tra-

mitados en dicho Juzgado a instancia del

Procurador don Francisco de Guinea, en

nombre y representación de "Asistencia

Técnico Financiera, S. A.",contra don Mi-

guel Collado Martínez, en reclamación de

cantidad, se ha acordado sacar a la venta

en pública subasta, por primera vez, el

vehículo siguiente:

EL BOLETÍN OFICIAL de ¡>

p^,,,* de IVtoW* « P°Wic*
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tiuno de enero próximo, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Tercera

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 24

Sentencia

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

Fallo

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 8

Primera
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, es decir, ciento veinticuatro mil
pesetas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

*""""
ĥa sido en la misma, estando \

íente Ac sesión pública la Sala Tercera í

de esta Audiencia Territorial t
íe l0

n Hía de su fecha, de que certifico.

J\u25a0«£ (Rubricado). .
MfRelacionado escierto y lo inserto co-

nnde con su original, a que me re-
flSP fde que certifico.

— Y para que
s"t0 y

su inserción en el Boletín Oficial
c° 1provincia, expido la presente que*

»„ Madrid, a treinta de noviembre

novecientos sesenta y ocho. —
El

6 Otario de Sala (Firmado).

SeJ etEcJ270) (C-31.096)

-\u25a0—

5

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
laSecretaría del Juzgado, el diez por cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.



Para que tenga lugar su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, con
antelación por lo menos de ocho días al
señalado, expido el presente, con el visto
bueno del ilustrísimo señor Magistrado-
Juez, que firmo en Madrid, a 16 de di-
ciembre de 1968. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Fir-

mado)

Motocicleta modelo "Souterm", marca
"Lambretta", matrícula M-224.340, motor
número 39542 de 1HP, con permiso de
circulación expedido por la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, en 20 de junio
de 1959. Tasada pericialmente en 7.000
pesetas.

Segunda. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del tipo por el que se subasta.

Tercera. Que podrán tomar parte a ca-
lidad de ceder a tercero, y

Cuarta. Que la motocicleta indicada se
encuentra depositada en don Crescencia-
no Aguilera Portillo, que es vecino de Ma-
drid, calle Concordia, número 17, y se
describe así:

Primera. Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lomenos, al 10 por 100 del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

cho inculpado, señalándose para la cele-
bración de la misma la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle General Cas-
taños, número 1, el día 20 del próximo
mes de enero, a las doce horas, bajo las
condiciones siguientes:

Para el remate de dicha finca se ha se-
ñalado el día diecinueve de febrero pró-
ximo y hora de las once de su mañana en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
y regirán las siguientes condiciones:

Una casa en el barrio de Hortaleza, de
de esta capital, calle de Cervantes, hoy
Mar de Bering, número diez, que consta
de planta baja, destinada a nave para ta-
ller, y planta alta, compuesta de siete ha-
bitaciones, cocina y baño. Comprende el
solar una superficie de mil quinientos no-
venta pies cuadrados, equivalentes a cien-
to veintitrés metros y cuarenta y cuatro
decímetros cuadrados, los cuales se en-
cuentran totalmente edificados. Linda: por
su fachada principal, al Norte, con la ex-
presada calle; por la derecha, entrando, al
Oeste, con pajar de Pedro Rodríguez; por
la izquierda, al Este, con la casa número
doce de don Saturnino Plaza, y por el tes-
tero, al Sur, con jardín de la casa de he-
rederos de don Antonio López. Inscrita la
hipoteca al tomo doscientos cincuenta y
siete del libro siete, folio doscientos, finca
seiscientos diecinueve, inscripción segunda
Hortaleza, hoy Registro de la Propiedad
número siete de Madrid.

EDICTO
En virtud de providencia del día de hoy,

dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de los de esta
capital, en autos procedimiento judicial su-
mario promovidos por doña Angeles Olar-
te Herrero, contra doña María del Real
Recio, sobre cobro de un crédito hipote-
cario, se saca de nuevo a la venta en pú-
blica y primera subasta los siguientes
bienes:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
JUZGADO NUMERO 29

Primera
Servirá de tipo la suma de doscientas

mil pesetas, fijado al efecto en la escri-
tura de préstamo.

(A.—54.257)

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tinueve de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo número doscientos cincuenta y
seis de milnovecientos sesenta y siete, a
instancia de "Compañía Española de Mo-
tores Deutz Otto Legítimo", representado
por el Procurador señor Guinea y Gauna,
contra don Alberto Alvarez Escudero, se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por primera vez, término de ocho
días y precio de su tasación, los bienes
embargados en este procedimiento y que
después se dirá, propiedad del demanda-
do, bajo las siguientes condiciones:

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
diecisiete de febrero próximo y hora de
las once de la mañana.

Que no se admitirá postura inferior a
las dos terceras partes de la tasación.

Los licitadores, para poder tomar parte
en la misma, deberán consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, al menos, al diez
por ciento de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Siendo los bienes embargados los si-
guientes:

Pala cargadora sobre cadenas, DL. 750,
equipada con escarificador, modelo D. 75-
65, de cinco dientes fijos, con motor nú-
mero 4.481.746/49 y chasis número 8.051/
36, y que se halla en poder del deman-
dado. Valorada en trescientas setenta y

cinco mil pesetas.
Dado en Madrid, a diecinueve de di-

ciembre de milnovecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(A.—54.265)

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado-

Juez de primera instancia número veinti-
nueve de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de de-

claración de herederos abintestato que se
tramita en este Juzgado con el número
trescientos cuarenta y ocho de mil nove-
cientos sesenta y ocho, de don Gabriel Mas-
caraque Gómez, fallecido en esta capital
el día cuatro de agosto de mil novecientos
sesenta y dos, en estado de soltero, natural
de Manzanares (Ciudad Real), hijo de Do-
mingo Mascaraque y de Miguela Gómez,
ambos difuntos, se ha solicitado por su
hermana de doble vínculo, doña María
Mascaraque Gómez, la declaración de he-
rederos abintestato del referido causante
a favor de la expresada y sus otros dos
hermanos, don Jesús y doña Josefa Masca-
raque Gómez, por medio del presente t>e

anuncia la muerte sin testar del expresado
causante, don Gabriel Mascaraque Gómez,
y nombres y grado de parentesco de los
hermanos expresados que reclaman la ne-
rencia y llamando a los que se crean con
igual o mejor derecho para que comparez-
can ante este Juzgado de primera instancia
número veintinueve de Madrid a recla-
marlo dentro de treinta días.

Dado en Madrid, a siete de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —• El
Secretario (Firmado).

— El Magistrado-
Juez (Firmado).

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

dicho tipo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

Cuarta
Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de primera
instancia número 29 de Madrid, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los au-
tos de juicio declarativo de mayor cuantía
seguidos a instancia de don Francisco Lu-
que Campaña, que litiga en concepto de
pobre, contra don José Barbarroja Martí-
nez y otros, sobre nulidad de inscripciones
registrales que afectan al dominio de una
franja de terreno del solar del actor, sito
en el número 19 provisional moderno, de
la calle Pelícano, de esta capital, y otros
extremos, por medio de la presente se em-
plaza a cuantas personas se crean con de-
recho a oponerse a dicha demanda, cuyos
nombres y circunstancias personales se
desconocen, para que dentro de nueve días
puedan comparecer en los autos personán-
dose en forma, con apercibimiento de que
si no lo verifican les parará el perjuicio
que haya lugar en derecho, ypara que ten-
ga lugar mediante edictos, se expide la
presente en Madrid, a 19 de diciembre de
1968. —El Secretario (Firmado).

(C—31.185)

Dado en Madrid, a veintiuno de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Quinta
Los autos y la certificación del Regis-

tro, a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todos los lidia-
dores aceptan como bastante la titulación;
y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo y con el número
ciento treinta y ocho de mil novecientos
sesenta y ocho, se sigue expediente de de-
claración de herederos a instancia de doña
María Escolante Diez, mayor de edad, viu-
da, industrial y vecina de esta capital, calle
Mallorca, número seis, y de su esposo don
Aderito José Serna Sedaño, hijo de An-
selmo y de Laurentina, nacido en Linares
de Bricia, registro civil de Alfoz de Bri-
cia (Burgos), que falleció en esta capital
el día trece de agosto de mil novecientos
sesenta y siete, que se encontraba casado
con la solicitante y de cuyo matrimonio no
ha quedado ningún hijo, cuantía de la he-
rencia cuarenta y cinco mil pesetas, todo
lo que se hace público por medio del pre-
sente, a los efectos de lo dispuesto en el

artículo novecientos ochenta y cuatro de la
ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose
constar que quien reclama su herencia es su
esposa, doña María de las Mercedes Esco-
lante Diez, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo
dentro del plazo de treinta días.

Dado en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho.
Ante mí: José Luis Viada. — El Magistra-
do-Juez, Antonio Avendaño.

(A.—54.256)

EDICTO

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magistra-

do-Juez de primera
~
instancia número

treinta de Madrid.

Para el acto del remate se ha señalado
en la Sala audiencia de este Juzgado el día
dieciocho de enero próximo, a las once
horas; previniendo a los lidiadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar en la mesa del Juzgado
o establecimiento al efecto el diez par cien-

La parte que pueda corresponder al de-
mandado señor García González en el mo-
delo de utilidad número 125,430, corres-
pondiente a una bisagra, inscrito a nombre
de referido demandado don Ángel García
y don Fermín González Guirao, tanto en
la propiedad de la misma como en cual-
quiera clase de derechos de la inscripción
de dicho modelo de utilidad se deriven.
Tasado en la cantidad de veinte mil pe-
setas, la mitad de tales derechos, que son
los correspondientes a repetido deman-
dado.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo número doscientos treinta y uno de
mil novecientos sesenta y siete, a instan-
cia de don José González Novoa, contra

don Ángel García González, en los que
se acordó sacar a pública subasta, por se-
gunda vez y rebaja del veinticinco por
ciento de tasación, término de ocho días,
los bienes embargados al ejecutado si-
guientes:

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tinueve de Madrid.

Bajo apercibimiento de ser declarados «*-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en él plazo que se les füa. *
contar desde el día de la publicación(A.—54.258)

Por medio del presente edicto hago sa-
ber: Que en virtud de providencia dicta-
da con esta fecha en la pieza de responsa-
bilidades civiles dimanantes de diligencias
preparatorias tramitadas en este Juzgado

con el núm. 27 de 1966, contra Lucas Sán-
chez García, por conducir embriagado, se
acordó sacar a segunda pública y judicial
subasta por el precio de tasación con la re-
baja del 25 por 100, que queda en la suma
de 5.250 ptas., ya que fue tasada en 7.000,
la motocicleta que se dirá, propiedad de di-

EDICTO

Don Luis Hernández Santonja, Magistra-
do-Juez de instrucción número 26 de
los de esta capital.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintisiete de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
bajo el número trescientos quince de mil
novecientos sesenta y ocho, a instancia de
don Manuel Guerrero Martín, represen-
tada por el Procurador don Enrique So-
rribes Torra, contra don Demetrio Mirón
Melón y su esposa, doña Basilia Sanz, so-
bre reclamación de catorce mil doscientas
diez pesetas, más intereses legales, gastos y
costas, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, ]ps bie-
nes muebles embargados a los demanda-
dos, y que se encuentran depositados en
poder de doña Basilia Sanz Rey, en la calle
de Bretón de los Herreros, número trein-
ta y dos, cuarto, y que son los siguientes:

Un armario de dos cuerpos, con una
luna rota, madera corriente.

Una mesita pequeña
Una lámpara de techo de cinco bra-

zos, con luces, mirando hacia arriba.
Un espejo grande, marco dé madera, de

forma rectangular, pintado en color do-
rado.

Cuatro sillas de madera, con respaldo
en barras de madera, tapizadas en color
rojo skay.

Un automóvil, marca "Seat", modelo
1.400-C, matrícula M-300.904.

Un aparato de radio, sin marca a la vis-
ta, color blanco, tamaño pequeño.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veinte de enero de mil novecientos sesen-
ta y nueve, a las doce horas, bajo las con-
diciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y siete mil trescientas pe-
setas, en que fueron tasados los expresados
bienes muebles.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y para su publicación -en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veinte de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho.

— El
Secretario, Ricardo Ochoa. —, Visto bue-
no: Til Juez de primera instancia, Jaime
Juárez.

LUNES 30 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 29

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 29

(C—31.183)

JUZGADO NUMERO 27

JUZGADO NUMERO 30

JUZGADO NUMERO 29

(A.—54.262)

JUZGADO NUMERO 26

REQUISITORIAS

cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—54.264)

(A.—54.260)

Dado en Madrid, a diecisiete de di-
ciembre de mil novecientos sesenta yocho.
ElSecretario (Firmado). —¡ El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

to, al menos, del tipo de esta segunda su-
basta.

6

Que no se admitirán posturas inferiores
a las dos terceras partes del mismo; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.



En el juicio de faltas seguido por Juan
José Rodríguez Pachón, con el número
548 de 1968, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey,
número 17, segundo, el día 31 de enero
de 1969 y hora de las once, a cuyo acto
se cita como denunciante a Juan José Ro-
dríguez Pachón, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-

(A.—54.263)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de diciembre
de milnovecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado).

—
El Juez municipal

(Firmado).

Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en Amor de Dios, número
uno, se ha señalado el día treinta de ene-
ro próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, advirtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento del precio de
tasación, con la rebaja consiguiente.

Que por no estar inscritas en el Regis-
tro de la Propiedad dichas fincas a nom-
bre de los demandados ni de ningún otro,
ni haber presentado éstos los títulos de
propiedad, la subasta se celebrará sin su-
plir la falta de ellos, comprometiéndose
el rematante a verificar las inscripciones
a costa de los demandados y de acuerdo
con la regla quinta del artículo ciento cua-
renta del Reglamento de la ley Hipote-
caria.

Dichas fincas han sido tasadas, respec-
tivamente, en las sumas de cien milycien-
to ochenta mil pesetas.

linda: por la derecha, entrando, con Ma-
ría Jesús Ortega; izquierda, con Fidela
Escudero, y espalda, con Faustino Cue-
vas, cuyo nombre es el de Basilio Cuevas
Moreno. Es de la propiedad de don José
Díaz Alcolea.

Hago saber: Que en este Juzgado de mí
cargo se sigue juicio verbal civil, bajo el
número cuatrocientos setenta y cuatro de
mil novecientos sesenta y siete, a instan-
cia de entidad mercantil "Cajas Registra-
doras Regna Española, S. A.", represen-
tada en autos por el Procurador don Pe-
dro Antonio Pardillo Larena, contra don
Ángel Gómez Moreno, vecino de Córdo-
ba, calle de Gómez Bravo, número siete,
sobre pago de tres mil seiscientas veinte
pesetas, por providencia de esta fecha se
sacan a la venta en primera y pública su-
basta una furgoneta, embargada al deman-
dado, para cuyo acto se ha señalado el
día diez de enero próximo y hora de las
diez y media del mismo en la Sala de
audiencia del que provee, sita en la plaza
de Chamberí, número cuatro.

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín-Cruz, Juez
municipal número dos de los de esta
capital (plaza de Chamberí, número
cuatro).

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

En el juicio de faltas seguido por Gui-
llermo Passch Erhardt con el número 566
de 1968, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, nú-
mero 17, segundo, el día 31 de enero de
1969 y hora de las once, a cuyo acto se
cita como denunciante a Guillermo Passch
Erhardt, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(B.—4.824)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a María del Sol

Bermejo Martínez, de veinte años, esta-
do soltera, natural de Castiblanco, vecina
de Madrid, domiciliada en Pilar de Za-
ragoza, 5, hija de Cesáreo y de Bibiana,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
el día 30 de enero de 1969 en la Sala
audiencia de este Juzgado, al objeto de
asistir como denunciante al juicio de faltas
número 499 de 1968, sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—4.857)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el número 409-68, por lesio-
nes de circulación a Rosario Alonso Mar-
tínez, que se encuentra en ignorado para-
dero, se ha dictado la providencia por la
que se la cita para que el día 8 de enero,
y hora de las diez treinta de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en plaza de Chamberí, nú-
mero 4.

JUZGADO NUMERO 2
Don Jaime Arias García, Juez municipal

en funciones del número dos de Ma-
drid.

Visto buena:El Secretario (Firmado). —>

El Tuez municipal (Firmado)
(A.—54.282)

Y para que conste e insertar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, a dieciséis de diciem-
bre de milnovecientos sesenta y ocho.

—
\u25a0

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis-
m°; y ... .

Bien embargado

Se hace constar a los licitadores

Una furgoneta, marca "D. K. W.", ma-
trícula Jaén 13.042, la cual ha sido tasada
en la suma de nueve mil quinientas pe-
setas, y la que se halla depositada en la
persona del propio demandado.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo menos,
del precio del avalúo.

Hago público: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el número 308 de
1968, sobre robo de efectos del interior
de un coche, ocurrido el día 22 de diciem-
bre, en el cual se hace saber a los perju-
dicados, subditos británicos, Ian Hendrie
y Barry Cárter, ausentes en el extranjero,
el derecho y acciones que les concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, de mostrarse parte en el suma-
rio y renunciar o no a la restitución de
la cosa, reparación del daño e indemni-
zación del perjuicio causado por el hecho
punible.

JUZGADO NUMERÓ 7
Don José Guelbenzu Romano, Magistra-

do-Juez de instrucción número 7 de
esta capital.

LUNES 30 DE DICIEMBRE

(B.—4.855)
(B.--5.143)

JUZGADO NUMERO 7
JUZGADO NUMERO 10

(B.—4.747)

Juicio verbal de faltas número 508 de
1968, por lesiones perro.—Asunción Gon-
zález Jiménez, domiciliada últimamente en
avenida de la Reina Victoria, número 13,
quinto letra F, comparecerá el día 15 de
enero, a las once cuarenta y cinco horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, piso primero, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

Neupavert Morales (Antonio) y López
Hernández (Julián), de los que se igno-
ran más datos de filiación, comparecerán
dentro del término de tercero día ante el
Juzgado de instrucción número 7 de Ma-
drid, a fin de serles recibida declaración
en el sumario en dicho Juzgado, seguido
con el número 299 de 1968, por delito
relativo a la prostitución y hacerles el
ofrecimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal. - *

Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguidos en este Juzgado
con el número 483-68, por amenazas, con-
tra Antonio García Rodríguez, que se en-
cuentra en ignorado paradera, se ha dic-
tado providencia por la que se le cita
para que el día 8 de enero, y hora de las
diez ycuarenta y cinco de su mañana, com-
parezca ante este Juzgado, sito en plaza
de Chamberí, número 4, para celebrar el
oportuno juicio de faltas

Don Jaime Arias García, Juez municipal
número doce de Madrid, en funciones
del número dos.

(B—5.092)
(B.—4.853)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción número 15 de esta ca-
pital, en causa número 382 de 1967, por
estafa, se cita a Manuel Quiroga Martí-
Qez y Antonio Sánchez Vázquez, que vi-
vieron últimamente en la calle Colmenar
Viejo, número 6, a fin de que en el tér-
mino de cinco días comparezcan en dicho
Juzgado con objeto de prestar declara-
ción.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el número 564-68, por daños,
contra señor Gasparini, que se encuentra

en ignorado paradero y es propietario del
coche VE-107.317, se ha dictado provi-
dencia por la que se le cita para que el
día 15 de eneró, y hora de las diez y
treinta de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, para ce-
lebrar juicio de faltas 564-68.

(B.—4.854)

Don Jaime Arias García, Juez municipal
número doce, en funciones del número
dos de Madrid.

CASTELLÓN DE LAPLANA

(B.—5.065)

En virtud de lo acordado por el ilus-
ísimo señor Magistrado-Juez de instruc-
ción número 2 de esta capital, en cum-
plimiento de ejecutoria de la causa nú-
mero 491 de 1967, sobre imprudencia,
contra Rafael Monferrer Moreno, por la
Presente se hace saber a los herederos de

Juicio verbal de faltas número 648 de
1968, por malos tratos y daños. —Alfredo
Oedo Marcos, domiciliado últimamente en
la calle Orense, número 53, comparecerá
el día 15 de enero, a las once treinta ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—4.748)

JUZGADO NUMERO 12

Juicio de faltas 437-68. —Pedro Gómez
Gómez, mayor de edad, natural de Mála-
ga, casado, carpintero, hijo de Manuel y
de Antonia, en ignorado paradero; Ana
Villena Merchán, mayor de edad, casada,

sus labores, natural de Melilla, hija de
Salvador y de Dolores, en ignorado para-
dero; losé Manuel Gómez Villena, de cin-
co años, natural de Melilla,hijo de Pedro
y de Ana, en ignorado paradero; Moha-
med Mohamed Ben Alad, mayor de edad,María Luisa Pérez Rebollo, de veintisie-

te años de edad, natural de Salamanca,.

JUZGADO NUMERO 5

Una casa sita en Socuéllamos y su calle
de Almagro, señalada con el número veinti-
trés, compuesta de una planta, de ciento
sesenta metros cuadrados de superficie,
aproximadamente; que linda: por la de-
recha, entrando, con VirgilioFerollar; iz-
quierda, con Matías Cano, y espalda, con
el ejido. Es de la propiedad de don Gre-
gorio López López.

Otra casa sita en la misma población
y su calle del Gran Capitán, señalada con

el número veintisiete, compuesta de una
planta, con una extensión aproximada de
ciento cincuenta metros cuadrados; que

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de proceso de
cognición con el número cuatrocientos
veintinueve de mil novecientos sesenta y
seis, instado por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea y Gauna, en nombre de
"Asistencia Técnico Financiera, S. A.",

denominada "Financiera Venta Vehículos,

Sociedad Anónima", contra don José Díaz
Alcolea y don Gregorio López López, so-
bre pago de pesetas, en los que por pro-
videncia de esta fecha y a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, las siguientes fin-
cas:

EDICTO

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado nú-
mero siete de Madrid.

JUZGADO NUMERO 2

CITACIONES
(B —4.825)

CITACIONES

hija de Ceferino y Eloísa, soltera, sus la-
bores, con domicilio en Cáceres, 50, y
actualmente en ignorado paradero, por la
presente se cita a la misma a fin de que
el día 17 de enero yhora de las once trein-
ta de su mañana comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el pa-
seo del Prado, número 30, para asistir a
la celebración de juicio de faltas 519-68,
seguido en su contra por escándalo.

(B.—4.742)

del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
¡e les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
a Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

la víctima Martín Hernández Biruega, viu-
da Antonia López Martín, e hijos José y
Encarnación Hernández López, cuyos úl-
timos domicilios figuran en Barcelona,
Floridablanca, 97, 3.°, 3.a, la viuda, y Mun-taner, 44, 3.°, 2.a y Segues, 14, pral. 1.a el
José, y cuyos actuales domicilios se ig-
noran, el derecho que tienen a percibir
del penado indicado, en concepto de in-
demnización, la suma de 125.000 pesetas,
señaladas a su favor por sentencia firme
de la ilustrísima Audiencia Provincial de
Castellón, de 26 de junio de 1968.

(G. C—7.607) (B.—5.142)

JUZGADOS MUNICIPALES

Por el presente se cita a Daniel Ga-
llego Moreno Cid, cuyo último domici-
lio fue en San Bernardo, 52, y actualmen-
te en ignorado paradero, a fin de que el
día 17 de enero, a las once y veinte de
su mañana, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el paseo
del Prado, número 30, para asistir a la
celebración de juicio de faltas número
291-67, seguido en su contra por hurto.

(B.—4.743)

Por el presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria expedida con fecha
31 de mayo de 1950 en el sumario núme-
ro 128 de dicho año, por la que se citaba,
llamaba y emplazaba al procesado José To-
rrenova Fernández.

JUZGADO NUMERO 10

(B.—5.145)

Por el presente y cumpliendo carta-or-
den de la Superioridad, se anula y deja sin
efecto las requisitorias publicadas el día
16 de agosto de 1958 en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, llamando a la pro-
cesada Mercedes Domingo Cid, con el nú-
mero B.—4.440, por extinción de la acción
penal por prescripción del delito. Sumario
número 236 de 1946, por hurto.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—5.144)

Dicha requisitoria fue publicada con fe-
cha 22 de junio de 1950 en el Boletín
Oficial de la provincia número 145.

JUZGADO NUMERO 8

T

lerse,



(B.—4.955)

Francisco García Aguilar, mayor de
edad y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Puerto de Monasterio, número 1, el
día 15 de enero, a las diez y treinta ho-
ras, a fin de asistir a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, advirtién-
dole que deberá comparecer con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse en el juicio de faltas.

JUZGADO NUMERO 26

(B.—4.956)(G. C—7.430)

Martín Jiménez Jiménez, cuyo parade-
ro actual se desconoce, deberá comparecer
ante la Sala de audiencia del Juzgado mu-
nicipal número 26 de Madrid, sito en la
calle de Virgen del Sagrario, 23 (barrio de
la Concepción), el día 22 de enero y hora
de las diez, al objeto de celebrar el jui-
cio de faltas número 850 de 1967, por
daños, seguido contra el mismo.

Willian Allans Evans, de nacionalidad
británica, cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, en desconocido para-
dero, comparecerá ante este Juzgado mu-
nicipal número 13, sito en Velázquez, 52,
piso cuarto, el día 9 de enero, a las diez
y treinta, a la celebración del juicio de
faltas número 573-68.

JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado en juicio ver-

bal de faltas núm. 548/67, por el presente
se requiere al condenado Miguel Blanca
Civantos, cuyo último domicilio conocido
lo fue en calle de Fernando Gabriel, nú-

5 mero 17, bajo, para que dentro de los cin-
|co días, a partir de la publicación del pre-

sente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero 17, al objeto de ser reprendido pri-
vadamente y para que deposite el permiso
de conducir núm. 578.120, clase B, del
que es titular y del que ha sido privado
durante un mes.

(B.—4.834)

"
El señor Juez municipal del número 28

de los de esta capital, ha acordado en el
expediente de juicio verbal de faltas nú-
mero 1.547 de 1968, que instruye por hur-
to, citar por medio de la presente, que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, al denunciado Antonio Gaba-
rre Moreno, de veinte años, soltero, cha-
tarrero, que tuvo su domicilio en esta ca-
pital, en la calle Lorenza Alvarez, "Cha-
bolas" final de la calle, y en la actualidad
de ginbrado paradero, de comparecencia
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Carabanchel, número 1,
a fin de que asista a la celebración del jui-
cio de faltas señalado para el día 29 de
enero y hora de las nueve treinta de la
mañana, haciéndole saber que deberá ha-
cerlo acompañado de cuantos medios de
prueba intente valerse.

(B.—4.796)

Teófilo Fernández Parrondo, de veinti-
ocho años de edad, hijo de Gabino yde Te-
resa, nacido en Bercenillas de Cerezos (Bur-
gos), en ignorado paradero, comparecerá
ante este Juzgado municipal núm. 13, sito
en Velázquez, núm. 52, piso cuarto, el día
9 de enero, a las diez y treinta, a la cele-
bración del juicio de faltas núm. 551-68.

(B.—4.750)

Carlos Díaz Guijarro, de treinta años
de edad, hijo de José y de Gaspara, na-
tural de Santander, estudiante, en igno-
rado paradero, comparecerá ante este Juz-
gado municipal número 13, sito en Ve-
lázquez, número 52, piso cuarto, dentro
del término de nueve días, a satisfacer las
responsabilidades del juicio de faltas nú-
mero 381-1968.

En virtud de lo acordado en juicio ver-
bal de faltas núm. 132/68, por el presente
se notifica al condenado Manuel Alvarez
Enríquez, natural de Ponferrada (León),
hijo de Bernardo y de Veneranda, de trein-
ta y cinco años, que la tasación de costas
practicada en citado procedimiento ascien-
de a la cantidad de 776 pesetas 75 cénti-
mos, y de la que se le da vista por término
de tercer día, y si transcurrido el mismo
no la impugnase, se le requiere para que
dentro de los cinco días siguientes com-
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, a ha-
cer efectiva la parte que le corresponde y
que se eleva a la cantidad de 388 pesetas
40 céntimos.

(B.—4.835)

(B.—4.920;

El señor Juez municipal del número 28
de los de esta capital, ha acordado en el
expediente de juicio verbal de faltas nú-
mero 444 de 1968, que instruye por lesio-
nes, citar por medio de la presente, que
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia, al denunciado Antonio Ro-
drigo Vicente, de veintiséis años, casado,
hijo de Alfredo e Isabel, que dijo tener su
domicilio en Covadonga, 29, de esta ca-
pital, y actualmente en ignorado paradero,
de comparecencia ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza de Ca-
rabanchel, número 1, a fin de que asista
a la celebración del juicio de faltas se
ñalado para el día 29 de enero y hora de
las nueve treinta, haciéndole saber que de-
berá hacerlo acompañado de cuantos me-
dios de prueba intente valerse.

JUZGADO NUMERO 28
El señor Juez municipal del número 28

de los de esta capital, ha acordado en el
expediente de juicio verbal de faltas nú-
mero 1.257 de 1968, que instruye por da-
ños, citar por medio de la presente, que
se publicará en el Boletín Oficialde esta
provincia, al denunciado Adrián Gutié-
rrez, que tuvo su domicilio en esta capi-
tal, en la calle Tercio Terol, número 59,
y en la actualidad en ignorado* paradero,
de comparecencia ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza de Ca-
rabanchel, número 1, a fin de que asista
a la celebración del juicio de faltas seña-
lado para el día 29 de enero y hora de
las nueve treinta de la mañana, hacién-
dole saber que deberá hacerlo acompaña-
do de cuantos medios de prueba intente
valerse.

Eulalia Unanúe Artola, cuyo paradero
actual se desconoce, deberá comparecer
ante la Sala de audiencia del Juzgado mu-
nicipal número 26 de Madrid, sito en la
calle de Virgen del Sagrario, 23 (barrio de
la Concepción), el día 22 de enero y hora
de las diez y treinta, al objeto de cele-
brar el juicio de faltas número 719 de
1968, seguido contra la misma y otros por
lesiones y orden público.

(G. C—7.498)

(B.—4.751)

JUZGADO NUMERO 14
Miguel Sandalio Zambrano, de veinti-

dós años, natural de Los Angeles (Cali-
fornia), U. S. A., hijo de Paul y de Linda,
domiciliado últimamente en la base de
Torrejón, y Archie Flishamanion, de vein-
ticuatro años, de nacionalidad norteame-
ricana, domiciliado también últimamente
en la base de Torrejón de Ardoz, compare-
cerán el día 22 de enero, a las nueve y
treinta horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal n.° 14 de esta capital, calle
de Alberto Aguilera, n.° 20, para cele-
brar el juicio verbal de faltas que bajo el
número 453 de 1968, se sigue por lesio-
nes, debiendo concurrir asistidos de cuan-
tas pruebas intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 22

(G. C—7.428)

Por la presente se cita a Aurelio Gui-
llen Barrientos y al hijo de éste, menor
Alberto Guillen Casco, que tuvieron su
último domicilio en la calle de José Cal-
vo, número 19, y en la actualidad en ig-
norado paradero; el primero mayor de
edad, casado, militar activo, hijo de Lean-
dro y Baldomera, el segundo, hijo de Au-
relio y de Victoria, de siete años de edad,
a fin de que el día 28 de enero de 1969
y hora de las diez de su mañana, compa-
rezcan en la Sala audiencia de este Juz-
gado, Prim, 17, a la celebración del jui-
cio de faltas número 594 de 1968, que
sobre lesiones y daños y a instancia de
los mismos se sigue en este Juzgado con-
tra Antonio Cabrera Ros.

JUZGADO NUMERO 30

(B.—4.998)

En autos de juicio verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado bajo el número
414 del año actual, contra Víctor Blanco
Suárez, que tenía su domicilio en la calle
Padilla, número 39, portería, de esta ca-
pital, y que actualmente se encuentra en
ignorado paradero, el señor don Juan Eloy

Zuazu Murga, Juez municipal número ~0
de los de esta capital, ha acordado citar
a dicho denunciado por medio de la pre-
sente para que el día 14 de enero, a las
diecisiete horas y treinta minutos, com-
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del Doctor Juan
Bravo, número 2 (Fuencarral), a la cele-
bración del juicio de referencia, debien-
do verificarlo provisto de los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—4.794)

El señor Juez municipal del núm. 28 de
los de esta capital ha acordado en el ex-
pediente de juicio verbal de faltas núme-
ro 1.507 de 1968, que instruye por daños,
citar por medio de la presente, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, al denunciante Recaredo Benito
Ibáñez, mayor de edad, que tuvo su do-
micilio en esta capital, en la avenida de
Abrantes, núm. 84, y actualmente en ig-
norado paradero, de comparecencia ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Carabanchel, núm. 1, a fin de que
asista a la celebración del juicio de faltas
señalado para el día 31 de enero y hora
de las nueve treinta de su mañana, ha-
ciéndole saber que deberá hacerlo acom-
pañado de cuantos medios de prueba in-
tente valerse.

José Rubio Ruiz, de veintinueve años,
natural de Valdilecha (Madrid), hijo de
José y Teresa, domiciliado últimamente en
Ramón Serrano, número 9, y Enrique de
la Cruz Carrasco, de cuarenta y un años,
hijo de Valentín y Ascensión, natural de
Madrid, domiciliado últimamente en calle
de San Felipe, núm. 13, comparecerán el
día 20 de enero, a las nueve treinta horas,
en la Sala audiencia del Juzgado munici-
pal número 14 de esta capial, calle de Al-
berto Aguilera, número 20, para celebrar
el juicio verbal de faltas que bajo el nú-
mero 572 de 1968, se sigue por lesiones,
debiendo concurrir asistidos de cuantas
pruebas intenten valerse.

El señor Juez municipal del núm. 28 de
los de esta capital ha acordado en el ex-
pediente de juicio verbal de faltas núme-
ro 694 de 1968, que instruye por lesiones
y daños, citar por medio de la presente,
que se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, a Paul Rosell de Pas-
quale, de ignorado paradero, y a Richard
Ora Clemmer, de comparecencia ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Carabanchel, núm. 1, a fin de que
asista a la celebración del juicio de faltas
señalado para el día 8 de enero, a las nue-
ve treinta horas, haciéndole saber que de-
berá hacerlo acompañado de cuantos me-
dios de prueba intente valerse.

(B.—4.763)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el número
398 del año actual, por lesiones de otro
y Francisco Lastres Tienda, que tenía su
domicilio en la Residencia Nacional del
S. E. M., sita en la calle Cea Bermúdiz,

número 15, de esta capital, y que actual-
mente se encuentra en ignorado parade-
ro, el señor don Juan Eloy Zuazu Murga,

Juez municipal número 30 de los de di-
cha capital, ha acordado citar a dicho de-
nunciado por medio de la presente, para
que el día 28 de enero, a las dieciséis ho-
ras, comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Doctor
Juan Bravo, número 2 (Fuencarral), con el
fin de celebrar el juicio de referencia, a
cuyo acto deberá concurrir provisto de los
medios de prueba de que intente valerse-

(B_4.997)

JUZGADO NUMERO 15
Francisco Pantín Rico, nacido el 3 de

agosto de 1917 en Miño (La Corana), ca-
sado, profesor mercantil, hijo de Francis-
co y de María, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Adrián Pulido, núme-
ro 7, bajo, hoy en ignorado paradero, se
le cita para que el día 10 de enero y hora
de las doce y media comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15 de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas núm. 350/68.

(B.—4.832)

(B.—4.952)

JUZGADO NUMERO 24
En el expediente de juicio de faltas que

con el número 869 de 1968 se sigue en
este Juzgado por lesiones y en el que fi-
gura denunciante Josefa Alegre Manso,
nacida el 24 de enero de 1901 en Valen-
cia de Alcántara (Cáceres), hija de Mar-
celo y Lucía, viuda, sus labores, y cuyo
último domicilio fue avenida de San Luis,
número 34, quinto izquierda, de esta ca-
pital; Su Señoría ha acordado, por medio
de la presente, citar a la misma de com-
parecencia ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, número 357, a la celebración del
aludido juicio de faltas, que tendrá lugar
el día 30 de enero y hora de las diez de
su mañana, debiendo comparecer con los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—7.429) (B.—4.953)

JUZGADO NUMERO 25
Julián Vicente Fernández, mayor de

edad y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Puerto de Monasterio, número 1, el
día 22 de enero, a las diez y treinta horas,
a fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndole
que deberá comparecer con los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse en el juicio de faltas número 2.031
de 1968.

(B.—4.954)

Elseñor Juez municipal del número 28
de los de esta capital, ha acordado en el
expediente de juicio verbal de faltas nú-
mero 68 de 1968, que instruye por infrac-
ción ley de Caza, citar por medio de la
presente, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, al denunciante •OCTOK CASTBLO, 62

-
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(B.—4.922)(B.—4.831)

(B.—4.921)(B.—5.000)

(B.—4.923)

(B.—4.807)

(B.—4.797)

IMPRENTA PROVINCIAL

Francisco López López, de cincuenta y
nueve años, viudo, panadero, hijo de An-
tonio y de Encarnación, natural de Fuen-
te el Rey (Jaén) y domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle Puerto Cardoso, nú-
mero 6, tercero C, hoy en ignorado para-
dero, se le cita para que el día 17 de ene-
ro y hora de las doce y media comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 15 de esta
capital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 454/67.

Todos los anteriormente ciados deberán
comparecer ante este Juzgado municipal
número doce de los de esta capital, sito
en la plaza de Chamberí, número 4, el
día 28 de enero, a las diez treinta de su
mañana, debiendo verificarlo acompañados
de las pruebas de que intenten valerse.

natural de Quebdana, obrero y en igno-
Tado paradero, y Francisco Martín Rodrí-
guez, mayor de edad, natural de Mála-
ga, practicante, casado, hijo de Adrián y
de Josefa, en ignorado paradero.

(B.—4.829)

Joaquín Morón de los Santos, de veintidós
años, soltero, hijo de Rafael y María, y
que en la actualidad se encuentra en ig-

norado paradero, de comparecencia ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza de Carabanchel, número 1, a fin
de que asista a la celebración del juicio de
faltas señalado para el día 29 de enero y
hora de las nueve treinta de la mañana,
haciéndole saber que deberá hacerlo acom-
pañado de cuantos medios de prueba in-
tente valerse.

JUZGADO NUMERO 13

8

(B.—4.830)

Rosa Adelina Sandoval Tejerina, de vein-
tiséis años de edad, hija de Juan y de
Carmen, casada, sirvienta, en ignorado pa-
radero, comparecerá ante este Juzgado mu-
nicipal número 13, sito en Velázquez, 52,
piso cuarto, dentro del término de nueve
días, para ser constituida en prisión.


